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fOKDO « ¡ f ^ S S * 
Dtl Dt 

SINTAXIS GR JE CE &rc, 

1 ^ . ^ u e esta palabra sintaxis, voz 
griega que en latín ' es constructio, y 
en castellano construcción ó cordinacion, 
es una recta composicion de las ] ar -
tes cié la oracioii entre &í. Esta es piopia 
y figurada. Propia es la que se hace 
según las reglas.del arte; y figurada es 
la que se hace por lisuras. Una y otra 
se dividen en concordancia y régimen. 
Concordancia es aquella corresponden-
cia que tiene una parte de la. oración 
con otra para concertar con ella en gé-
nero, número y caso; Régimen es la 
propiedad que tiene una parte de la 
oracion con otra para regirla, ó llevar-
la despues de si, poniéndola en algún 
caso mediante algún verbo, tiempo ó 
modo. 

• 
Dúo substantiva continúala fyc. 

D. 11. Que dos ó mas nombres subs-
tantivos continuados ó descontinuados, 
pertenecientes á una misma cosa, se 
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ponen en un mismo caso: v. g,: Ciudad 
de Atenas. TJrbs Alhenae. 

Cuando vengan en la oracion los tres 
géneros, concierta el adjetivo, verbo 6 
relativo con el género masculino por 
ser el mas noble, 6 con el mas cerca-
no al verbo, 6 con todos en neutra 
terminación de plural: v. g. Pedro Ma-
ría y el Esclavo murieron. Pelrus, Ma-
ri a et juancipium mortmis est, xe\ mor-
illa sunt. 

Cuando concurren en la oracion va-
rios substantivos de diferentes géne-
ros y números, aunque sean de cosas 
inanimadas, se concertará con el mas 
cercano al verbo, 6 con iodos en neu-
tra terminación del nominativo de plu-
ral: v. g.: Las riquezas, la honra y la 
glorio están á la vista. Dvitiadecus, 
et gloria in oculis sil.a ed, vel sita sunt. 
Si viniere un nombre propio y un ape-
lativo de cosas inanimadas, se concer-
tará el verbo con cualquiera: v. g : El 
rio Tajo es muy profundo. Flumen Ta-
gus profundissimiis, vel ofundissimum 
est. Pero si alguno es de cosa anima-
da con el se concierta el verbo: v, g. 
Alejandro, gloria de su Ejército, fué 
muerto por Pompeyo. dkxdader glo*> 
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ria exercitus sui oecisus fmt a Pompe jo. 

Si aulem ad diversas 

D. R. Que de los substantivos conti-
nuados pertenecientes á diversas cosas, 
el que trajere la nota de se pone en 
genitivo: v. g.: El suplicio es pena del 
pecado, Suplicium, est poena peccati. 

Si dicho substantivo con nota de de 
posesion significa Ja patria de donde uno 
es, se poi;e en ablativo con á vel ab, 
vel ex: v. g.: Pedro de Roma. Petras a, 
vel ex Rema, vel Romaüus, posesivado. 

Si dicho substantivo con nota de signi-
fica el sobrenombre ó apellido que uno 
tiene, si se puede latinizar se pone en 
ablativo con a vel ab; y si no se pue-
de latinizar, se queda como está: v. g.: 
Lorenzo de Iturralde. Laurent'ms de Itur-
ralde. • Pedro de la Fuente. Pelrus a 
Fonte, vel Fontaneus, posesivado. 

Si dicho substantivo con nota de es. 
algún nombre de los de ciudad, es ne-
cesario hacer esta distinción: ó está sir-
viendo de apellido y se pone entonces 
en ablativo con a vel ab; ó. significa 
la patria, como Pedro de Madrid, An-
drés de Salamanca", en cuyo caso se 
usa de los ablativos patria, nalione, 6 



professione, y también puede posesivar-
se: v. g : Andrés de Salamanca. J n -
áraes patria Salir,aticae vel salmaticen-
sis, omitiendo patria. 

Si dicho substantivo con nota ¿e sig-
nifica el oficio que uno tiene, se pone 
en ablativo con ó vel <ib, ó en acu-
sativo con ad: Mozo de espuelas. Ser-
vus á calcaribus, vel ad calcaría. 

Si dicho substantivo significa el lugar 
donde uno tiene oficio ó digninad, se 
pone en genitivo ó en ablativo con é, 
vel ex, vel de Gobernador de Méjico. 
Moderator Mexiú, vel ex México, vel 
MexicanuSy 

Si dicho substantivo ron nota de sig-
nifica la materia de que se hace al-
guna cosa, se pondrá también en ge-
nitivo, ó en ablativo con e vel ex, vel 
de: Plato de plata, Caünits argenti, vel 
ex argento, vel argenteus. 

Finalmente, si el substantivo con no-
ta da de posesion significa la materia 
de libros, pláticas y cosas semejantes 
á cerca de lo que se trata, se pone en 
ablativo con da: v. g,: Libro de alaban-
zas de la Virgen. Líber de laudtbua Dei-
parae. Lee á Cicerón, que trata del áni-
mo. Evolve Clceronem, qui agit de animo. 

—7.— 
Sin vero genilivus fyc, 

D, i?. Que si el substantivo con no-
ta de de posesion significa alabanza, vi-
tuperio, honra ó deshonra, se pondrá 
en genitivo 6 en ablativo sin prepo-
sición; v. g.: No me atrevo á segurar-
te^ por hombre de muy grande ánimo. 
Ñeque te confirmare azuleo hominem ma~ 
ximi animi, vel máximo animo. 

Jldjetiva, cittn substantivé S¿c, 

/ > fí. Que los adjetivos cuando se 
substantivan se construyen al uso de los 
substantivos. Substantivarse es j.oner la 
neutra terminación del adjetivo en no-
minativo y acuasativo de singular, y 
algunas veces en plural, y rara vez 
en ablativo de ambos números, ponien-
do en genitivo el substantivo con quien 
había de concertar ti quedara adjetivo: 
v. g. Tanto se ha de tomar de comi-
da, como de bebida: sin substantivarse 
se dirá: Tantus cibtts, et tanta poüo 
adhibenda esi; y substantivado será: 
Tantmn cici, et potionis adhibeñdum est. 

J\emo y Jsulus no se substantivan, 
y en lugar de ellos se usa de nih.il o 
nil substantivos indeclinables: v. g.: Nin-
gunas riquezas tengo. Aullas ^dwitias 
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habeo, vel nihil diviliartm habeo. Dife-
rencíase Nemo y Aullus en que JVemo 
no tiene terminación neutra en el sin-
gular, ni tampoco tiene plural, ni se 
junta con cosas inanimadas sino solo con 
animadas; y J\ulluS lo puede tener todo. 

Minor y Plus se substantivan sola-
mente en el singulai; efi el plural se 
adjetivan: v. g. : Mas de trabajos. Plus 
laborum; y en plural: plures labores. 
¿Más trabajos he padecido en el mar, que 
en Ja tic; ra. Plures liberes passus sum 
in marc, (¡ t¿am m Ierra, Plus en el sin-
g>:!ares tinente neutro,}- se podrá de-
cir plus spüiíiim vel plus spatü: plus prae-
mium, vel plus praemá; y no se dirá plus 
labor, porque no tiene mas de la termina-
ción neutra como •jueda dicho; pero en 
el plural tiene dos terminaciones, aunque 
la neutra es menos usada. 

Quid se substantiva preguntando y no 
preguntando: v. g.: ¿Que autoridad tie-
nen los cónsules para desterrar á los 
ciudadanog? ¿Quam autoritatem, vel quid 
cútoritatis habent cónsules id per ees exu-
Icnt aves? Quod solo 110 preguntando: 
v. g.: El oro que tenia m e ' l o roba-
ron los^ ladrones. Aurum quod, vel auri 
quod kabebam rnihifurali fuer uní ¿airones. 

—9 — 
Jldjectiva, quae sckntiam. 

D. R. Que los adjetivos que signi-
fican ciencia, sabiduría, participación, 
abundancia, y los contrarios á estos 
se construyen con genitivo: v. g.: S a -
bio en el derecho. Peritas jurs. P a r -
ticipante en el consejo. Conci'ii par-
ticeps. Muy honrado. Plenus officii. In-
ris está en genitivo, porque lo rige 
peritus adjetivo de ciencia; y los d e -
más genitivos están regidos de sus ad-
jetivos correspondientes; Ignorante de 
tantas maldades. J¿:narus scelemm tan-
torum. 

Dícese también que algunos de los 
adjetivos que significan ciencia, pueden 
mudar el genitivo en ablativo con in ó 
sin ella: v. g.: Sabio en el derecho. 
Peritus juris, vel injure, \ el jure. Otros 
de los que significan participación po-
drán mudar el genitivo en acusativo con 
fíd: v. g. Participante en el consejo. Par-
ticeps consiliL vel ad. censilium, 

Item quaedam in ax 

D. R. Que algunos nombres adjeti-
vos acabados en ax, ius, idus, y osus se 
construyen con genitivo: v. g.: El F i -
lósofo retenedor de lo bueno. PIIÜGSO-
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phus tenax redi. No sabedor de cul-
pa alguna JVullius culpa-', conscms. ^De-
seoso de la virtud. Cupiíus virluiis. Afi-
cionado á las letras. Síudlosus Ijíicráriim. 
A los cuales nombres se pueden ó de-
ben añadirse J\Jemor Lnmemor y secu-
ras: v. g.: Memor bencficii. El cjue.se 
acuerda del beneficio Immemor injuriae. 
E l que se olvida de la injuria, tiecürus 
rumor um. Seguro de enredos. Estos ca-
sos se'rigen de los adjetivos al uso griego. 

Item, Capax, cis, por ser adjetivo aca-
bado en ax quiere genitivo por esta re-
gla: v g.: Capaz de enseñanza Capax, 
disciplinae. También Capax en la sig-
nificación de caber, abarrar, coger 6 sel* 
.c?paz de recibir alguna cosa, quien co-
ge, abarca 6 recibe se pone en nomina-
tivo. y lo que se abarca se coge 6 ,se 
recibe en genitivo: v. g, En esta casa 
caben quince convidados. Haec Domus 
capax csl quindeclm convivaruin. Con el 
verbo capio, is, se dirá la o ración lo 
mismo que una primera de activa: v. g. 
Haec Domus cajñt quindecim convivas. 

Conscius, a, um adjetiuo acabado en 
ius que significa también ser sabedo?, 
quiere genitivo por esta regla, el cual 
se puede mudar en dativo, 6 en abk-

tivo con de, y también se le puede 
poner otro dativo de prononbre, según 
la persona que fuere, si 1. rt , mihi, si 
2. tibi, si 3. sibi v. g.: Cicerón su-
po la conjuración de Catilina. Cicero 
conscius fuit sibi conjurationis Catilina, 
vel confurationi, vel de conjuratione. 

Jncim puede mudar el genitivo en 
ablativo con ríe o sin ella: v. g.: Gran-
de cuidado me daba tu venida. JJnc us 
eram advtntus tai, vel deadvcntu tuo, 
ve! advenía tuo. 

Dubius, a, um, quiere genitivo y pue-
de tener construcción pasiva, esto es, 
el genitivo mudado en nominativo, y el 
nominativo en dativo: v. g. No dudó me 
tienes amistad. Non sum dubius amici-
ti¿e tuca; vel amicitia tua non esi mihi 
dubia. 

Memor puede mudar el genitivo en 
ablativo con de: v, g.: Siempre me 
acordaré del bien recibido. Sémper me-
mor tro tanti meriti, vel de tanto mé-
rito. 

Securas, a, um, per estar seguro de 
alguna cosa, quiere genitivo, y lo puede 
mudar en ablativo con a, vel ab: v. g.: 
Estoy seguro de ios enemigos. Securas 
sum hoitium, vel ab hestibus. 
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Por estar cierto de alcanzar alguna 

cosa quiere ablativo con de: v. g.: 
Capitan está cierto de conseguir la ba-
talla. Dux securas est de victoria. 

Partitiva nomina. 

D. R. Qve los nombres partitivos co-
mo quis, vel qui, aliquis, ullus, niillus 
¿ye. y los numerales de quienes hay 
tres especies: numerales cardinales, que 
significan el tanto en número, como vntíh 
dúo tres qualuor fyc. Numerales ordi-
nales que significan el tanto en orden» 
corno primus, secundas, terthis S/c._ N u -
merales distributivos que significan de 
tantos en tantos, como singttli de en uno 
m uno, bini < e eos en dos, ierni de 
i es en tres &c.; y cuale&quiera ad je -
tivos que significan partición, como n.id-
¡'is, pnucus, phtrimu$t omnis, cmcltis, 
trayendo de.: pues de si el romance de* 

quieren genitivo de plural ó de singu-
lar de nombres colectivos, como lies-
pública, Señalas, ¿Jomas; y ambos ge-

¿tiros se pueden mudar en ablativo 
con e, vel ex, vel de; y solo el de 
plural en acusativo con ínter, advirtien-
do- también que el partitivo sigue el 
género del partido: v. g\: Ninguna cíe 

las bestias es mas prudente que el Ele-
fante, Nulla belluarum, vel ex belíius, 
vel inter belluas prudentior estElephan-

' ^ E s t e nombre mille puede ser subs-
tantivo y adjetivo. Cuando es substan-
tivo es indeclinable en el singular, sig-
nifica un mil y rige genitivo. En el plural 
se declina millia, miliium, mllibus, y se 
junta con los numerales cardinales: v, g.: 
Degollaron dos mil moros. Dúo millia 
Maururum jugulata fuere. 

Cuando es adjetivo carece de singu-
lar. en el plural es indeclinable, se junta 
con los adverbios cardinales, como itisy. 
t&r, quater, &c., y siempre rige los ca-
icos de la partición, 6 se concierta con 
el substantivo: v. g.: Dos mil hombres 
se ejercitaban en esto. Bis müíe no-
rnimm vel Bis mille homurn versjjanlur 
in hoc. 

Cuando se ofrezca hacer una oracion 
con alguno de aquellos adjetivos que 
carecen de la neutra terminación de 
plural, como Memor, pauper, Compás, 
Impos fyc. y haya en ella nombre suas-

4 taiítivo del género neutro, como en es-
te ejemplo:"Todos los animales caro--
cea de entendimiento; no se dirár-O.«-
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fiia animalia impota sunt mentís; porque 
impos e s . de los adjetivos que 110 tie-
nen terminación neutra en el plural; 
sino que á la oración se dará un ro-
mance equivalente con un partitivo, de 
este modo: Cada uno, ó cualquiera de 
ios ai.imales carece de entendimiento. 
Quodcumque animalinm, vei ex anima-
libus, vel ínter animalia impos e&t mentís. 

Superlalivum nomen cf-c. 

D. R• Que f l nombre superlativo es 
el que pone la significación en grado 
y eNtima,ó^ mu,- fita 6 muy baja, como 
.Mazimus, Mini-mu.--. ;gun dice el Arte. 
Puede también <;alarse así: superlati-
vo es el que pone la significación en 
grado supremo ó ínfimo. 

Es de dos maneras, absoluto y res-
pectivo, y a abos admiten los casos de 
sus positivos. 

Superlativo absoluto es el que des-
pues de sí rio trae caso, ni se dice res-
pecto de otro ú otra cosa. Su roman-
ce es muy ó acaba en simo: v. g. : Pla-
tón fre muy docto, ó doctísimo en la 
Filosofía. Flato doctissimus fuit Philo-
sophia. Este se resuelve con su posi-
tivo, y alguno de estos adverbios val-

—15.— 
dé, nimis, admodítm, omninb, prorsits, 
plenè: v, g. Plato nimis, vel admodítm 
doctus fuit in Philosophia. 

Superlativo respectivo es el que trae 
despues de sí caso, ó se dice respec-
to de otro,- Su romance es mas y quie-
re genitivo de plural ó de singular de 
nombres colectivos, como: Popidus, 
Gens, Turba ¿ye. Ambos genitivos se 
pueden mudar en ablativo con é vel ex, 
vel de, y el de plural también en acu-
sativo con inter, y rara vez ante, su-
per, ó si^.ra. Con estas tres últimas 
preposiciones es mas usado su positivo, 
v. g.: Virgilio fué el mas elegante de 
todos los Poetas. Virgilius elegantitsi-
mus fuit omnium Pô íarum, vel ix óm-
nibus Poetis; vel Virgilius elegans fuit 
supra omnes Poetas. Este superlativo 
se resuelve solamente con el adverbio 
maximè y su positivo: v. g.: Cicerón 
fue el mas elocuente de los Oradores 
Romanos. Cicero eloquentissimus fuit 
Oratorum Romanorum: vel Cicero maxi-
mè eloquens fuit ex (Jratoribus Roma-
nis, vel inter Oratores Romanos. 

Ambos superlativos admiten sin r e -
solverse los adverbios en è, como longé, 
laiè, facile; los en à como midtb: otro» 
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eorao propemodúm; y las partículas in-
tensivas como quhm y perquán; v. g.s 
La Madre de Dios es muy hermosa. 
Deigenitrix longé, vel teté pulcherrima 
est, vel Genitrix Dei quam, vel perqnhm 
pulcherrima est. La Santísima Virgen 
no tuvo aun la menor mancha. Virgp 
Sücraiissimu innocens fwt, vel wmwé 
culpes. , , ¿ , 

También al superlativo absoluto se le 
pone por adorno el adjetivo quisque 
frecuentemente: v. g : Cicerón sacó to-
do 1: mas excelente de los Oradores 
G riego ;. Cicero excer.pil de Qratoribus 
Gi .iítíts excenlmtissima quisque. 

Finalmente, cuando el superlativo ss 
pone entre dos substantivos, puede con-
certar con el substantivo primero, ó con 
el género del substantivo que rige: v. 
g • 'E l León es el mas fuerte de los 
animales, Leo foriissimus est anmalium, 
vel Leo fortissimum es! ammahum. 

Nomina, quae shñiiitudlnem fyc. 
D- R Que los nombres adjetivos 

que significan semejanza ó desemejan-
za y también Proprius Commums y Pe-
culiaris se inhieren ó juntan al geniti-
vo ¿ dativos v. g»í Soy semejante a nu 

—17.— 
cfüefío. Similis sum domini, vel d&mino. 
.Esto es propio y peculiar de historia-
dores, y aquello común al orden, liec. 
est proprium, et peculiare IMstorici, vel 
Histories, et iliud commune (Jrüíoris, .vel 
Gratar i. 

El adjetivo c&mmun-s, cuando alguna 
rosa es común á dos personas, que es-
tén en la oracion ligadas con conjun-
ción, aunque se puede construir como 
se ha dicho arriba, á saber, con g e -
nitivo y dativo, es mas usado y ele-
gante "poner á una [indistintamente) en 
dativo y la otra en ablativo con cum, 

" v g : Este Hbro es común de Pedro 
r Antonio. .¿'¿á lil-.r communisest Petri, 
ÍÍ J Urái, vel Petra et Antonio, vel 
¿nimio cum Pelro. 

€ua: do las personas á quienes es 
común una cosa, vienen como en el 
ejemplo puesto con conjunción, se pue-
áe hacer la oracion por Babeo, esrfo-
r > á una de ellas en nominativo 
< acertando el verbo con él, la oirá 
¿ i ablativo con cum, y la cosa que es 
común en acusativo, con el cual ha de 
concertar el adjetivo c&mmmis; por ejem-
plo: Francisco tiene este caballo co-
mún con Juan. Franciscus hab í kmc-

2 



c«2fi equum ^ eommvnem cum Joanñe. 
• Siendo el caso de communis alguna 

tercera persona del número plural, se 
puede por adorno y elegancia añadir 
á la oración el acusativo Inter se: v. g : 
Mis bienes y derechos activos son co-
munes á todos mis hijos. Omnium fi-
liorum meorum, vel ómnibus filüs meis, 
vei omnium filiorum meorum ínter se, aut 
ómnibus filüs meis inter se bono, meaju-
raque activa sunt communia. 

Para que el caso de communis se pue-
da mudar muy bien en acusativo eon 
inter^ solo se requiere que la persona, 
a quien la cosa es común sea del nú- ' 
mero plural, aunque no sea tercera (per-
sona), c.omo se exige también en el 
parrafo precedente: v. g.; Hic equus 
communis esi nobis, vel Inter nos. 

Del mismo modo se puede hacer la 
oracion con communüas y communio, nis 
mudando solamente en genitivo el subs-
tantivo, con quien debia concertar com-
munis, esto es, poniendo en genitivo 
la cosa que es común, v.'g.: Este ca-
ballo es común á dos soldados. Com-
munitas, ?el communio hujusce equi est 
inter dms milites. 

—1».— 
Ntmina, quibus commoim. 

V. R> Que los adjetivos que sigm- • 
fican provecho, deleite, agrado, fideli-
dad, favor, igualdad y sus contrarios, 
quieren dativo: v. g.:, Eran mis con-
sejos, no solo fieles á mis amigos, si-
no saludables también., ¿rita erant con• 
silia, tüm fiáelia atnicis meis, tkm ctiam 

. eis salutaria. 
Carus, a, um, por ser adjetivo^ de 

agrado quiere dativo por esta regla,-y 
significa cosa amada: quien ama se po-
ne en dativo, y la cosa amada en no-
minativo con quien concierta carus .y 
sum, es, fui: v. g : Los Cónsules R o -
manos amaron siempre á su patria, t en-
suiibus 'Romae, vel ex Roma, vel Ro-
rnanis cara sempér fuit patria. 

Estas oraciones de carus se hacen 
también con habeo, es, poniendo el da-
tivo en nominativo, con quien concier-
ta el verbo; y la cosa amada en acu-
sativo concertado con carus v. g.: Cón-
sules Romani caram semper habuerunt 
patriam. 

Intsisus Í?, um, tiene la misma cons-
trucción que carus, solo se diferencia 
en que sus oraciones no se hacen con 
hdbsQ. Significa cosa aborrecida: quien 



aborrece se pone en dativo, y la co-
sa aborrecida en nominativo concer-
tando con invisus, y sum, es, fui: v. g.: 
Los buenos padres aborrecieron siem-
pre á los hijos malvados. Pareniibus 
bonis semper invisi" fuerunt filii improbi. 

¿Superites, itis, que'significa el que 
sobrevive 6 quería vivo entre muchos, 
tiene esta construcción: quien sobrevi-
ve ó queda vivo se pone en nomina-
tivo, concertando con, supersies y sum, 
es, fui; y - los que mueren 6 el que 
muere en dativo: v. g. Cicerón sobrevi-
vió á muchos Oradores Romanos. Cicero 
mtpcrstes fuit muliis Qratcribus Romanis, 

JEqualis, refiriéndose á la edad, ca-
si siempre se encuentra con genitivo: 
v« g.: Yo soy de una edad con Pedro, 
que tiene diez años: Ego sum aequa-
lis Petri, qui vixit destm cunos. Y si 
en tal significación se usare de él inhe-
rente á dativo, lo puede substituir el 
adjetivo JEquaevus, pues quiere este el 
mismo caso y su significación es también 
con referencia á la edad; y asi dirémosí 
Ego sum aeqmlis velaequaevus Peiro, 
ée.cem cinnos émbenti. 

El adjetivo Par quiere dativo, el 
cual algunas veces se puede mudar en 

genitivo: v .g . T e amo como el que 
mas. Jd te ^ amore prosequendum, par 
superioñ sum,, vel superioris en ge-
nitivo. 

Ilm wbaíi* in bilis &<s 
» 

D R. Que los verbales en bilis, de 
los cuales los mas significan pasión, co-
mo Jmabilis, Optabiíis 8>~c.; fuera de 
horribilit, terribiiis y afaínlis que sig-
nifica» acción, quieren* dativo. Su ro-
mance es: poder ó ser digno, j u n t ó l a 
el del verbo de la oracion, y su cons-
trucción esta: la persona que hace se 
pone en dativo, y la que padece en 
nominativo, concertado con el verbal y 
sum, es, fui: v. g.: Pedro no puede su-
frir los trabajos de la guerra. Labores 
belli intolerables sunt Petro. 

Los que significan pasión se resuel-
l e n como una ovacion primera de ac-
tiva con Poss&n, tes, y el infinitivo del 
verbo de donde sale el verbal: v. g.: 
Petras non potest tolerare labores betiu 

Si los verbales de que hablamos com-
prenden ó significan estas dos cosas, 
acción y pasión, como Penetrabais, t a-
vore.bilis y Venerabilis, entonces las 



•raciones á que pertenezca esít clase 
de adjetivos acabados en bilis y que 
procedan de verbos, se podrán ha¿er 
de los ÜOS modos dichos, adaptándose 
a l a significación que se les quiera dar. 

A esta regla se reducen los verbales 
en buñdus, que algunas veces traen ei 
romance de gerundio de ablativo, y quie-
ren los casos de los verbos de donde 
salen por la siguiente regla: Verbali« 

Jimia m bundus, suorum verborum casus 
h*bent: v. g.: El ejército de lo» ene-
r o s va talando los campos, Exerti-
fus hjstium transit pcpulabundus agros. 

Et quaedam nomina fyc. 
D. R. Que algunos nombres com-

puestos de la partícula con, como cons. 
cius, consentaneus, quieren dativo de ad-
quisición: v / g . : La muerte es confor-
me a la vida. Mors consenta?iea est vi-
iae.Contmens y consentantus puedeií 
mudar el dativo en -ablativo con cum. 

Dtnique quaecumqueadjectiva. <$•<?. 
D. R. Que cualquier nombre adje-

tivo puede tener dativo de adquisición, 
a mas del caso que pidiere para su cons-
trucción: v. g, : Eres ignorante en lo* 
consejos para tí mismo. Tibi ipsi imprw 
dejis es consüionim. E l buen Cónsul 

advierte los daños de la República. Cón-
sul bohus prudens'est Reipuhlkae ma-
lorum, vel sibi &c. 

Pitraque avie ni 
Z>. R. Que' algunos nombres adjeti-

vos, de los cuales unos significan pron-
titud, como paratus, dispositus, Sflc; otros 
propensión ó inclinación, como pronus, 
propensas, proclivis; y otros aptitud é . 
idoneidad, como aptus, idomus, uiilis fyc.'. 
quieren también dativo, que puede mu-
darse en acusativo con ad: v. g : Cual-
quier tiempo es apropósito para hacer 
oración. Quodcumque tempus aptum est 
craiioni, vel ad oraticnem. Cualquier 
lugar es apto para* orar. Quisque íecus 
¿pías orando, vel ad crandnm, est. 

Ccmparatmm nmtm 4"C-
D. R. Que nombre comparativo es 

el que levanta ó baja la significación, 
taciendo siempre comparación, como 
mejor, minor, 'según dice el Arte. U 
de otro modo: comparativo es aquel 
con que comparamos una cosa como su-
perior ó inferior á otra en alguna cua-
lidad ó circunstancia. Su romance es 
mas que, y su caso ablativo. 

S e resuelve el comparativo can su po-
sitivo y ei adverbio megie, y mudando-
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fe el ablativo del extremo escedido (el 
cual se puede también quedar así) en 
nominativo con quhm, ó en el caso con-
gruente al verbo: ¿Qué. «osa hay mas 
dura que una roca? ¿Quid est durius saxo? 
veí ¿Quid magis durum quhm saxum? Y 
también: ¿Quid magis est durum saxo? 
Como se advirtió entre paréntesis. 

La comparación es de do« maneras, 

Íiropia, é impropia. Propia es cuando 
a forma en que se hace la coparacion 

conviene á los dos estremos: v. g.: Ci-
cerón era mas elocuente que Sócrates. 
Tullius cloqüentior erai Socrate. La for-
ma en que está hecha la comparación 
es la elocuencia, l í cual conviene á Ci* 
cerón y á Sócrates* 

La comparación impropia es también 
de dos maneras. Del primer modo es, 
cuando la forma en que se hace la com-
paración no conviene á ninguno de los 
estremos; en cuyo caso se puede me-
jor transformar la comparación por me-
dio del adverbio mnüs y del positivo 
contrario al del comparativo, cuya sig-
nificación no conviene á alguno de los 
estremos: v. g.: La paloma es mas ne-
g*a que la nieve. Columba jiigrior est 
niue, vel Columba minüs alba esí qua.fi 
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nix. La agua del mar océano es mas 
dulce que"la demás agua Aqua maris 
oceh.nl dulcior est caeteñs5 vel aqua im-
ris oceani minus amara est, qua n cate-
ree. E l oro es mas blando que la piata. 
Jurum mollius est argento, vel aurum 
minüs durum est quhm argentum. 

Del segundo modo es, cuando la for-
ma en que se hactfla comparación con-
viene solo i uno de los dos extremos; 
y esta se varía solamente con una ne-
gación que recaiga sobre la persona o 
extremo á quien no conviene, y el po-
sitivo de la misma comparación: T.gj: 
S. Agustín fue mas humilde que Cal-
vino. Divus Mgusünus huniltor fuñ 
Calvino; y resuelto el comparativo se 
añadirá: qui nullo modo fuit humilis, vel 
qui plané fuit humilitate nu$us, hacien-
do el qui, quae, quod relación del ex-
tremo, á quien no conviene la signifi-
cación del positivo humilis. 

Suele ser el caso del comparativo al-
guno de los ablativos: Opimone,' Spc, 
& o lito, Dicto, JEquo, Iusto, y otros 
como estos; entonces se puede resol-
ver cualquiera de ellos por Quhm, y 
sum, ts fui, mudándose el ablativo en 
nominativo y usándote de la neutra ter-
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minación, si el nombre fuere adjetiv». 
Y si el ablativo es de algún nombre 
cpe sale de verbo, se puede resolver 
por el: v. g. He tenido mas dolor d e 
io que todos pensaban Opinione ego 
omniwn majorem cepi dolorem Resuel-
to: Quam onmio omnium erat. vel quam-
omnes opinabanfur. 

Según lo que so» acaba de decir ha-
ciando de los nombres que solo pro. 
ceden de adjetivos: Mquo yJitoto.que 
no tienen verbo de donde derivarse, y 
que traen su etimología de nombres ad-
jetivos, se habrán de resolver con la 
neutra terminación, y sum, es, fui en 
tercera persona: v. Cada uno ala-
b } sus versos mas de lo .que es justo. 

Plüf Justo carmina quisque laudñt, 
vel sita plus quam justum est carmhia quis-
que JaudaL aqui está pites como adverbio. 

En cualquier caso que esté el com-
parativo, aunque este sea oblicuo, se 
puede resolver su caso con quítm tu no-
minativo, con tal que el comparativo se 
pueda resolver coa qui, quae, quod: v. 
g.: Estudio un arte mas difícü que la 
Gramática. Studeo artidiffiálmi Cfcm-
mahea, vel quam Grammatica. Se resol-
vio ei ablativo Grammfáca con qtám en 
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»ominativo, porque el comparativo se 
puede resolver con qui, quae, quod: r. 
g.: Studeo arii, quae dificiüor est Gram-
matica, vel quám Grammativa. 

Pero se adviene que hay algunos ver-
bos como habeo, puto, cense9, invernó, 
reperio, y otros con quienes el casó del 
comparativo no puede resolverse con 
quam en nominativo, sino solé en el 
caso congruente al verbo, por dos cir-
cunstancias: la primera, porque ei com-
parativo no se p u e d e resolver con qui, 
quae, quod: Ta segunda, por que es con-
tra el sentido de la oracion. v. g.: A 
ninguno amo mas qne á mi padre. JSe-
minem habeo cariorem Paire meo, vel 
neminem habeo cariorem quhm Patrem 
metan; sin poderse decir: qiúm Pata 
meus, por las razones que se acaban de 
indicar. 

También es de advértirse que mu-
chas veces se halla el comparativo coa 
genitivo de partición," el cual se puede 
mudar en los mismos casos de par-
tición, . y entonces se le da al compa-
rativo el romance mas de, como al su-
perlativo respectivo: v. g,: Juan es el 
mas docto de todos los estudiantes, loan-
nes docüor est omnium tchoiasticorm, 



reí ex itmibm schoksticis, vel ínter m-
nes scholssticos. 

Siendo el caso del comDarativo al-
gún nombre negativo, como ACerno ó el 
relativo qm, quae, quod, no se resuelve 
con quam, porque los nombres negati-
vos, y qm, quae, quod, deben antepo-
nerse a la oracion; y resolviéndose se 
Habían de posponer, lo que sería con-
ira SB naturaleza: v. g.; Cicerón es el 
mas elocuente, que el cual no ha oído 
Kosna. Cicero, quo eloquenhtirem Roma 
non máit, y no se puede decir quam 

e I " o m b r e solo está la raciona-
Jioaa, que nada hay mas hermoso que 
ella /¿Í homme solo est rallo, owa 
est jormosius, 

. Siendo los estremos de la compara* 
cion dos oraciones, si la primera fuere 
tiempo de infinitivo puede resolverse la 
segunda con iquám en nominativo, r e -
pitiendo el verbo de este modo: Ya en-
tenderás que estoy yo con mucha mas 
Vigilancia para salvar la Repúblicayque 
tu para destruirla. Iam intelliges mullb 
me vigilare acñüs ad sakitem reipubli-
c&e quam te ad permciem, vel quam tu 
vigila?. 

Dice el Arte que esta locucion Doc-

•für ómnibus es lo mismo que pocüor 
vrae ómnibus. Acerca de lo que se de-
t e advertir, que teniendo la preposición 
prae fuerza comparativa, se dirá que lo 
mismo es Dociior ómnibus que JJoclus 
prae ómnibus. 

Los mismos casos que quieren el com-
warativo y superlativo, quieren los ad-
verbios que de ellos salen: v. g. No hay 
cosa que mas presto se seque, que las 
lágrimas de los ninos. Puerorum lacry-
mls n.hil ciliits arescit vel Puerorum 
lacrymis nihil magis citb arescit, Resuel-
to con el adverbio positivo. 

Guando el comparativo venga con es-
tos romances, es de mas alta esfera, es 
mas docto, es mas difícil que lo que po-
demos comprender ó alcanzar con sola 
la agudeza del entendimiento: despues 
de la partícula quám, se añadirán en la 
segunda oracion ut, quod o quanlus, a, 
um, decidiéndose por el que fuere mas 
adaptable á la oracion según su roman-
ce, 'aunque el ut es mas usado: v. g.: 
E l fin que Dios propuso al hombre es 
mas alto, que lo que se puede compren-
der con la agudeza del entendimiento. 
Finís, quetn \Deus homini prepomit, al-

4 iior est, quam ut possit perspki hum-



nae mmíis mié. Me pides mas dinero 
que el que me diste. Exigís h me ma-
jorem pecumam, quhm ut dederis mihi; 
y me¿or se dirá en indicado con quan-
tus, a, um v. g.: Exigís h me majorem 
pecumam, quhm quantmn dedisli mihi. 

e . P . a r e c e <í' ie ' « » Filósofos antiguos 
advirtieron mas que la agudeza de fiues. 
tros ingenios. Videntur mihi vetercs Phi-
losophi multó plus vidisse, quhm ut, vel 
quod possií mtueri nastrorum ingeniorum 
ítcie, vel quhm quantum nostrorum in-
genicnim acie 

Finalmente admite el nombre com-
parativo los adverbios en ó, como multó 
&c. y estos tres en é, lengé, late, fadié. 

Pleraque adjeetha 

o A Ú Q - e i a , ^ a - v o r P a r t ^ ¿e los 
adjetivos quiere los ablativos que sig-
nifiquen alabanza, vituperio ó parte- v 
g.: t e s a r vió en sueños un hombre fl.-
co de cuerpo, sucio de barba, ojos tor-
Á s y. f e r o e e s que lo quería matar. 
Cesar m semms vidit hominem graci-
lem mrj sre, squalidum barba, limSm, át-

Fcirsr o c u l i s> * * 
Cufiado por esta regla se ponen en 
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ablativo los substantivos que significa» 
alabanza, vituperio ó parte, los adjetivos 
(como se vé en el ejemplo puesto) se 
conciertan con el substantivo á quien se 
dirige la alabanza, vituperio &c.; á d i -
ferencia de lo que debe practicarse por la 
regla. Sin vertí por la cual se ha de concer-
tar el adjetivo con el substantivo á que se 
contrae, que es el que decimos de alaban-
za &c.: v. g.: Cesar in somnis vidit homi-
TICfft gracilis eorporis, vel gracili corpore 
tyc. qui eum interficere volebat. 

Opas nornen sttbs'anlivim 
D. ti.' Que opus nombre substantivo 

indeclinable, que junto con sum, es, fui, 
en tercera persona, significa tener ne-
cesidad, quiere dativo de quien tiene 
necesidad, y ablativo de aquello de que 
se carece, el cual se puede mudar en 
nominativo, con quien se concertará en-
tonces hsuj/i, es, fui y también en geni-
tivo por Si autem ad diversas, regido 
tlel substantivo opus: v. g.: Tengo ne -
cesidad de libros. Opus est mihi libris, 
vel mihi opus sunt libri, vel opus est 
mihi librorum. 

También se kacen estas oraciones con 
habeo, es, como una oracion primera de 
activa, cuya persona que padece es opus: 



r . » r Tengo necesidad de tus eonse» 
ios. Babeo opus consiliorvm tucrum. 
J ' Cuando opus trae romance de gerun-
dio. se responde por infinitivo o por pai; 
ticipio: v. g.i Tuve necesidad de ver a 
Hircio Opusfuii mihi Bircicum convenir? 
ve i Bircio convent, reí Uircu convenid 

Sexlim nudut amat 4'c- . . 
j ) R. Que los adjetivos contenidos 

en ella, quieren ablativo callada la pre-
posición que les corresponde según el 
castellano: v. g.: A este se le entrego 
la ciudad desnuda de resguardo y lle-
na de armas. Biác trádita esitítbs nu-
da praeddio, refertaque copns. 

A t a n o s quieren genitivo por llorum 
plei oque* y se verán en sus notas: r , 

Lleno de gracia y verdad, tknus 
¿ratiae, el veriiaüs. 

Las oraciones de Dignm, m , J d® 
Indio-mis su contrario, que traen el ro-
• manee de gerundio, pasivo, se hacen po-
niendo primero el ablativo que por su 
seda piden, y despues se poura mu* 
¿ ¿ éste en genitivo por Borum piers^m 

Regularmente tiaen dichos adjetivos 
despues de sí una oracion de subjuntivo 
con Qui, qwe, qvod, cuyo anteceden-
te S s el substantivo, que concierta.can. 

—38:— 
Bignus 6 Iniignus: para ponerse dicho 
relativo, se atiende al caso que pide el 
verbo de subjuntivo: v. g,: Te_ escribí 
un asunto digno de que consideres, y 
no soy digno de que me lo respondas. 
.íd te scrwsi rem disnom, qitam consi-
deres, et non sum áignus ciú, vel ad 
qwm rescribas. 

También se hacen por el infinitivo de 
pasiva; y callando el Dignus o Indignas, 
se hacen por el futuro en dus, ó por 
el verbal en bilis, v. g.: La Santísima 
Virgen es digna de ser alabada. Sacra-
tissma Virgo digna est laude, vel hit-
éis, vel qvae ¡audeiiir vel Sacrolksima. 
Virgo laudando est, vel Virgo Üacrct-
iissima laudabilis est, vel digna est 
laudaiti, por el supino en ti. 

El adjetivo Jlkmis cosa agena, quie-
re ablativo sin preposición por esta r e -
gla,. y con preposición a vel ab por ád-
jectiva dwevMtatis, Se puede mudar el 
"ablativo en dativo por JSomina quibus 
cvmmodum, y en genitivo por Horum 
pitraque: v. g : Pedro está ogeno de la 
amistad del César. Peirus aliemos est 
amicrlia Cae saris, vel ab amicrlia Cae-
saris, vel amieiSiae Caesoris (dativo) vel 
amkiüae Caesari»: genitivo. 



¿¡djectiva diversitaíis 

D. R. Que los adjetivos que signifi-
can diferencia ó diversidad, como Di-
versus, Jllimus, Alter fyc. quieren abla-
tivo con a vel ab: v. g.: ¡O muchacho 
bien dichoso tu serás ahora otro que 
aquel! ¡O fortunate puer, tu nunc eris 
alter ab ilio! 

jílius, a, ud, quiere ablativo con a, 
vel ab, por esta regla, y puede mudar-
la en nominativo con ac, atque, ó quàm: 
V. g.: Francisco es diferente de Pedro. 
Franciscas alius est à Petro, vel Fran-
ciscas alius est ac, vel atque, vel quàm 
Petrus. 

También los numerales de orden co-
mo Primus, Secundas, Tertius, fyc. 
quieren ablativo con h, vel ab, cuando 
traen despues de sí el romance despues 
de y entonces pueden mudarlo en acu-
sativo con post: v. g. El segundo des-
pues del Rey en señorío y poder. Im-
perio,, et potentia secundus à Rege, vel 
post Regem. E l numeral Secundas, que 
tomándose por participio, rige genitivo 
por Partitiva nomina, por esta regla, 
quiere ablativo con a, vel ab: y cuando 
significa ceder, quiere dativo por J\o-
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tnina, quae similitudinem v. g.: Pro-
vincia que á la verdad jamás cedió á 
provincia alguna de los cristianos. Quae 
sane provincia unquamfuit secunda mili 
christianorum provinciae. 

Los adjetivos de descendencia, como 
Profecías, Ductus. Ortus, Oriundas, J\a-
tue, Cretas fyc., se reducen á esta regla 
y quieren ablativo con a, vel ab, ó con 
é, vel e.xt vel de, y también sin pre -
posición alguna: v, g. ¡O Mecenas des-
cendiente de visabuelos Reyes! ¡Me-
coenas atavis edita Regibus! vel ex ata-
vis, vel ab atavis fyc. 

Item Securusl <§-c. 

D. R. Que los adjetivos contenidos 
en ella quieren ablativo con a, vel ab: 
v. g. ¿Tan pobre estaba yo de amigos, 
como la República desnuda de M a -
gistrados? ¿Taminops, aut ego eram ab 
amias, aut nuda Respublica á JWagis-
tratibus? 

A esta regla se reducen los adjeti-
vos lmmunis, Casus, Viduus, y Copio-
sus, que quieren ablativo con a, vel 
ab, aunque lio io expresan sus 
notas. 



Omne vcrbum Personaje if-cK 

D. R. Que todo verba Personal, que 
es aquel q u e tiene todas las personas; 
6 Finito que es el que tiene todos los 
tiempos hasta el infinitivo: puede tener 
antes de sí un nominativo y otro des-, 
pues, con tal que el segundo per te -
nezca al primero: v. g.: Cicerón defen-
dió la República siendo mozo, y no la 
desamparó siendo viejo. Cicero defm-
dit Rempúblicam adolescens, et non ais* 
serutt cam senex. 

Principalmente quieren estos dos no-
minativos los verbos vocatibos, como Vo-
cor, Jlppellor, Nomino r, Nuncupor:: v. 
g. Roma se llama Metrópoli del Mun-
do. Roma vocatur Metropoits Mundiy 
También los indicativos y recíprocos-, 
como Credor Habeor: v. g.: CaíiÜna se 
cree autor de la conjuración de Roma» 
Catilina conjnraiionis Rotnae autor ere* 
d'ilur, Y muchos de los neutros, como 
Evado, Existo, Incedo, Maneo Sedeo? 
v. g.: J>emóstenes salió Orador muy cé-
lebre, Demosthenes evasit orator cele* 
berrmus. 

El (modo de preguntar á uno su nom-
bre y de responderlo, es cualquiera de -
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estos cuatro, primero: ¿ Quomodo, ve! qui 
vocaw? R- Vocor .Antonias. Segundo: 
Quo nomine vocarh? R. Vocor nomini, 
Joannis. Tercero: ¿Quod nomen est tibí? 
íl. E.st mihi nomen Petras, vel Petra 
vel Petro. Cuarto: ¿Quod nomen habes? 
R, Habeo nomen Francisci, vel Fran-
ciscuvh 

Inter est, ét Referí §c. 

7). R . Que Interest, eral, y Refert, 
ebat, que significan importar, convenir 
ó pertenecer, quieren genitivo de aque-
lla persona á. quien importa, conviene 
ó pertenece, y lo que importa &c. se 
pone en nominativo, en cuyo h g a r se 
suele substituir un presente de infiniti-
vo: v. g.: Al Rey importa obrar bien: 
Re gis interest recle j acere. 

Cuando en romance se dice, á mí, 
« tí, a aquel, á nosotros, á vosotros, 
importa, conviene ó pertenece, no se 
Usa de mei, tui, fyc.; sino de mea, lúa, 
sua, noslra vestra: v. g.: Lo que nada 
te importa deja de preguntar. Tua quod 
nihii refert peremiari desinas. 

Cualquier nombre substantivo ó ad-
jetivo .perteneciente á dichas voces mea, 
tna, [sua, $c. se pone en genitivo v. g,:-



A mi Pedro, á mi Consul, ami que cui-
do de la República importa obrar bien. 
Mea Petri, mea Consulis, mea curan-
tis Rempublicam interest redé facere. 

Si en romance se dice mucho, poco, 
tanto, cuanto, se usa de Magni, Par vi, 
Tanti, Qucnti, y si á quien importa> 
conviene ó pertenece, es cosa inania 
mada, se puede poner en acusativo coo 
ad: v. g : Mucho importa á nuestro ho-
nor que yo vaya á la Ciudad. Magni 
ad honor em nostrum interest, me ad ur-
bem venire, 

Los demas romances de este modo 
se dicen por adverbio ó nombre ad-
verbiado en la neutra terminación como 
Parim, Paidulüm, multüm, Pturímum: 
v. g.: Mucho importa al hombre obrar 
bien. Recle facere hominis mulium in-
terest Aquí también pertenece Nihil; 
v. g.: Nihil interest, Nada importa. 

Preguntando 6 respondiendo con es-
tos verbos se llegan también á ellos cu-
ja ó cujus en singular, y cuja o quorum 
en plural: v. g,: ¿Cuja, vel cujus inte-
rest hie liber? A Juan Joanis. 

Interest significa haber diferencia, y 
entonces aquellas personas 6 cosas en-
tre quienes hay diferencia, se ponen e» 

acusativo con inter y si se dice mucha, 
poca, alguna diferencia, el adjetivo con 
que había de consertar el substantivo 
Dijfferenúa, que no se espresa, se po-
ne por adverbio: v. g.: Los sumos Pon-
tífices, á quienes importa gobernar \ i 
Iglesia de Dios, deben ver cuanta di-* 
ferencia hay en las opiniones de los he-
reges y de los Santos Padres. Pontífi-
ces Summi, cuja (vel quorum] \inierest 
régere Ecclesiam Dei, animadversuri sunt 
quantum Jiereticorum, inter Sanctorum 
Patrum opiniones interest. Asi te aba-
tirás y envilecerás, que juzgues que no 
hay diferencia alguna entre tí y una 
bestia. Sic te abjkies, atque prosternes, 
ut nihil inter te, et quadrv.peátm aliquem 
pules interesse. 

Satago etiam tyc. 

D. R, Que ¡Satago, is, andar solíci-
to quiere genitivo, el cual de ordinario 
es Rerum: v. g,: Clinia anda solícito de 
sus cosas. Chnia rtrumsuarum satagil. 
Pero si dicho Rerum no constare en la 
oracion,* se usará con elegancia de So-
licilus a, um,que quiere ablativo con de: 
v. g.: Estábamos solícitos de tu salud. 
So)iciti eramus de lúa vaUindine, vel 



'íuae valetudinis. E s mejor el ablati- ) 
yo con de, 

A esta regla se reducen Misereor, 
vbliviscor , Recordar , Reminiscor , y 
Memini, que también quieren genitivo, 
el cual se puede mudar en varios casos 
como se verá en sus Notas: v. g,: Acuér-
dome de la república. Recordar Rei-
publicae, id est, siaturn reipubhcae. Mi-
sereor tibí [Sen.] Te tengo lástima. 

Verba, quae auxilium fyc. 

. Que los verbos Neutros que-
significan auxiliar, adular, estudiar apro- . 
vechar, dañar, favorecer, quieren da-
tivo: v, g.: La Santísima Virgen ampa-
ra siempre á sus devotos. Deipara suis 
studiosis semper pairocinatur. 

Se advierte que se haliar&n infinitos 
verbos, que en las significaciones indi-
cadas, estén no obstante con acusativo; 
pero esto será teniendo ellos el carác-
ter de activos; mas no cuando sean ver-
bos con cualidad neutral, de que exclu-
sivamente habla nuestra Regla: V, g.: Lo 
que ayer y antes de ayer te repetí es 
excelente remedio para los ojos. Quod 
tibi ab keri, et nudius teriius dicütavi > 

'ypiime plvat vemos. 
Censido en la significación de ateti=-

der ó ver por alguno quiere dativo por 
esta regla: v. g : El Cónsul es el que 
vee por la república. Cmsulest, qui cvn-
sulit reipublicae. 

Por consultar, quien consulta se po-
íie en nominativo, á quien en acusativo, 
y sobre lo qué en ablativo con dé: vv g¿: 
Cicerón consultó al Senado sobre la 
conjuración de CatÜina. >'Cicero con-
suluit Senatim de conjnraiione Ca-
tilmae. 

Por echar á buena parte, quien echa 
á buena parte se pone en nominativo, 
y lo qué en acusativo, y en tal signi-
ficación se añadirá á la oracionuno de 
los genitivos, Boni, JEqui., Optimi: v. 
g.: T e ruego que estas paiablas las eches 
á buena parte. Oro te, vi haec verba 
%om, vel aeqai considas, 

Por aconsejar, quien aconseja se po-
ne en nominativo, á quien en dativo, y 
lo qué en acusativo: v. g.: T e aconse-
jo la castidad. Constdo tibi castitatem. 

Con Boleo es, cuando significa doler, 
á quien duele se pone en dativo, lo 
qué en nominativo ,v la causa del 
dolor se pone en ablativo con a, vel 



ab: v. g.: Me duele la cabeza de es-
tar al sol. Dolet mihi capul et solé. 

También significa sentir tener pena 
6 pesar, y entonces, quien siente, tie-
ne pena 6 pesar se pone en nomina-
tivo, y lo que se siente, ó por lo que 
tiene pena en acusativo, el cual se 
puede mudar en ablativo con de, ó 
sin ella: v- g. : Sentiría á la verdad el 
grande golpe de la república. Dole* 
rem quidan tantum reipublicae vuhius, 
vel de tanto reipublicae vulnare, vel tan-
to reipublicae vulnere: sin preposición. 

Interdico signica prohibir 6 vedar, y 
contradecir: en la significación de con-
tradecir quiere nominativo de quien 
contradice, y lo que se contradice eri 
dativo: v. g.: Cicerón contradijo el pa-
recer de Quinto Hortensio. Cicero ín-
ter dixit senteniiae Quinti Ilorimssii. 

Por prohibir 6 vedar, quien prohi-
be se pone en nominativo, á quien en 
dativo, y lo qué en ablativo sin pre-
posición, y también alguna vez en acu-
sativo: v. g,: E l Médico prohibe ía aguSi 
á los enfermos. JVledicus JEgrotis ín-
ter dicit aqua, vel [aliquandb] aquam. 

DEFIÁO, que significa faltar, quiere 
nominativo de lo que falta, [que r e -

—43 o»-
gularmente es cosa) y dativo de perso-
na, á quien le falta, el cual se p u e -
de mudar en acusativo: v. Me fal-
tan el tiempo y las fuerzas. Vires, Uni-
pusque mihi, vel me deficiunt. 

Significa también revelarse, y enton-
ces quiere nominativo de quien se re-
vela, y contra quien, se pondrá en 
ablativo con á vel ab: v. g.: Muchos 
que se revelaron contra la república, 
obtuvieron derecho de ciudadanos. Mul-
ti, qui (i república defecerunt, cimutn 
jura Unuére, 

Dativo ilem adhaertnt 
D. R. Que todos los eompuostos 

de Sum, es fui, quieren dativo; fuera 
de Possum, que quiere ablativo por 
iSextum vult egeo fyc.: v. g. Tengo 
autoridad y fuerzas. Viribus el entón-
tate possum. También quiere acusativo. 
¿Quid aliud possum? ¿Qué otra, cosa 
puedo? 

Jdsum, Desum, Insum, é InUrsum, 
pueden mudar el dativo en ablativo con 
in; v. g.: E n las cosas del mundo hay 
muchas miserias. Rebus mundams, vel 
in rebus munaanis multae insunt mise-
riae. Dios está presente á todas, las 



cosas. Deys ómnibus reías, vel m m* 
nibiis rebus adest, 

Prosum aprovechar, puede mudar el 
dativo en acusativo con ad cuando f u e -
r e de cosa inanimada: v. g.: Prosum 
concordiae, vel ad concordiam, boy útil 
gara la tranquilidad. 

3Sí qyfle. cbszquiun], 

JX B. Que también los verbos que 
significan agradar, servir, obedecer, rer 
si&iir, v sus contrarios, quieren ti^Jivo: 
v .g . : Cinco años pude servirte cqn fi-
delidad. Quinqué amios Votui servire tl' 
bi fidelüer. T e contradigo. Repugno tibí. 

Si Obedio y Obtempero, que signifi-
can obedecer, tuvieren por caso un da-
divo de cosa inanimada, como Ver bis, 
Imperio, entonces á quien se obedece 
*era puesto en genitivo por Si autem 
vid diversas fyc. Y puede muy bien, el 
í-éniüvo ser mudado en dativo, con tal 
Tiiie dicho dativo 4de cosa inanimada 
.también lo sea en acusativo con ad, io 
que puede hacerse: v. g.: Subscribamos 
á Jo que nos manda el'mas fuerte. For-
tíops viri imperio obtemperemus, velfor-
tiori oblemperemus viro (id imperium. 
l%r£> si ten ia oracion consta soiamen-

te la persona á quien s e obedece, s e 
pondrá únicamente en dativó: v, g,: E l 
hambre viciado sigue su gusto. E á m o 
toméptüs sibrmét obedit, optempérttiqve 
ipsi. 

Por ultimo, el participio Jfudieiis J&i 
junto éon JSurfr, es fui, y el dativo Dic-
to, signifíéá obedecer: quien obedece 
se pondrá en nominativo y á quién en 
dativo, el cual se puede mttdar engc^ 
nitivo, por la enunciada regla, Si au-
tem ad diversas: v. g.: Los Sacerdo-
tes ban de obedefcér á lo's Obispos. 
\Sacerdotes cñtdientes fulltri áhit (ficto- Epiicopif, 

éktó Epiécoporum. 

ítém, (¡tae etétíluni, 
í ) . R. Que con los verbos qué sig-

nifican acontecimimiento, como Obve-
nit, Contingit, Evemt fyc,, se pone en 
dativo á quien acontece alguna cosa, 
y lo qué en nominativo: v. g.: Lo que" 
á cada uno toca, consérvela Quod cui-' 
que obligit', id quisque teixeai. 

S e añaden á ' e s t a regla Libet, Li-
cet, Liquet, y los que son de su mis-
ma naturaleza; fuera de Átinet, Per-
tínet, y Spectat que quieren acusativo 
con. ad: v. g,: Esto me pertenece. Hcc 



ad me pminei: Haced lo que os agrada. Va-
cile guod »obis libet. 

. o^os verbos que con mas pro-
piedad son impersonales, y que tamoien 
quieren dativo: estos son: Vacat. Praes-
tat, Sedct, y Stat, Vacat, significa es-
tar desocupado; Praestat, valer mas; 
é'edet y Stat, estar bien ó mejor: v. g.: A 
Sos Filósofos está mejor callar que hablar. 
Philosophis praestat tacare, quarn loqui, vel Plú-
ksophi» magis sedet, vel S'at ladre quam loqui. 

Fas en lugar de Lictl, y j\tfas en 
lugar de Non licet, .quieren también da-
tivo por esta^ regla: v. g.: Niegan que 
sea lícito vivir á aquel, que confiesa 
oue ha quitado la vida á un hombre. 
N'egant intueri lucera, fas esse ti, qui 
fatetur, a se hominem occisum esse. 

Finalmente, con Licet, que significa 
dar licencia, quien la da se pone en acu-
sativo con per, y á quien se dá en da-
tivo: v. g. : Me pides que te dé licen-
cia. Peíis, ut tibí per me liceat. 

Multa denique composita <§>c. 
D. R. Que también muchos compites-^ 

tos de los verbos nuetros, y de las pre-
posiciones, ad, con, in, bíter, ob, prae, 
sub, quieren dativo: v. g,: Llevo la car^ 
ga. Succumbo oncri. 

Con Imp&ideOy es, é Immmto, es, que 

sisnifican amenazar, quien, amenaza se 
p o n e en nominativo, y á quien, en da-
1 6 en acusativo con m, o sm ella: 

v e Dios amenaza á los pecadores. 
¿en wnmet peccatoribus, Jrf ™£c' 
caivres. Te amenazan males: {ler. hsc.) 

Impendent te mala. 

u a z í ? los pecadoras J el infierno. 
tfernJ imLet, ¡(vel impendet) aDeo 

— ccion! está .adaptada al 
simiente romance, que equivale al de el 
e i S enunciado: El infierno amena-
z a d e p a r t e de Dios i los pecadores: 
V lo miimo se puede decir al respec-
t e de cualquiera otro ejemplo, en que 
se exprese cosa con que se amenaza: 
f l T m i a te mors mminci: Me ame-
g a s c ó n la muerte, esto e s , de tu par-
te me amenaza muerte. 

StilMii «u! egeo &c, 

n » Que los verbos contenidos en 
e l l a ' ^ « e » ablativo, y algunos con la 
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psepostcion «que les corresponda según 
«1 castellano, la cual también se puede 
omitir como se indica en las Notas de 
tales verbos; á donde se puede ocur-
rir para conocerlos: v, g.: Nuestro ejér-
cito tiene necesidad de vastknento» en 

"que estriba la salud de los soldados.. 
Ááster exereitus egeí c&meakt, quo, vel 
m quo s.aius miüíam nitiiur. 

Oíros- quieren también varios casos¿ 
para lo que se puede ver la Copia 
e. : Necesitar de remedio (Cic.) Es-e-
re medicínete. Aplícate á estudiar filo-
sofía. Philüsophiae studio, vel in philo-
sopkiae atudium v etéalo. Dedicarse á al -
guna cosa. (Cic.) Vacare alicui reí, vel 
iü aliquam reni. 

Con Mano, as, que significa manar,_ 
lo que mana se pone en nominativo, 
Y de donde en abkit.ivo con e vel ex 
vel de, el cual se pü«ede mudar en no-
minaiivoj.si lo que mami se pone (como 
puede haberse) en abiaiivo sin prepo-
sición: v. g.: La agua mana de las 
fuentes. Ejazitibus rnauat aqua, vel aqua 
manant joules. 

Redundo, rebosar, quiere nominati-
vo de ia cosa que rebosa, y ablativo 
sin preposición dé lo que refcosa: v\ g.: 
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El Pueblo Romano con la? guerras ci-
viles rebosa en sangre. Populns Roéa-
ñus eiviiibus bellis rcdund'd SfWgu.ne. 

Cuando el susodicho Redundo esté 
subrogando á Recido, is, que si^tiifica 
recaer, la cosa que recae se pone en 
nominativo, y sobre quien en acusativo 
con ad. ó in: v. g.: Todos los males 
recaen sobre mí. Ümnia mala in, vel 
ad me re dunda ni. 

Los verbos neutros Exúbero, S tillo, 
Gimdeo, M o creo, Polleo. Vigeq, Flo-
reo, .'Ir de o, Tabcfdo, Pereo, De peno, 
Tremo y otros que, corno estos, se ha-
llan con ablativo sin tener regís, se 
reducen á esta: v. g.: El año es abun-
dante de frutas. Pomis exvberat ánmis. 

Fu;aúnente, Sñ arreo tiene también 
acusativo: v. g.: Heníir la desgracia 
[6'¿cf.] Moer ere casuen. 

Sv.m vlr'mque 
D. R. Que Stun, 'es fu;, cuando sig-

nifica ser, quiere dos nominativos: v. g.: 
Eneas era Ley. Rcx erot JEnees. En 
k significación" de knb>r tiene uro'so-
lo: por ejemplo: Lst Deu¿. Hav Dios. 

Tambicn significando ser puede te -
ner genitivo ue posesión: v. C -u-

ü 4; 
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fieso que no fui de resolución alguna. 
Me mi!lias consilii jume confíteor. En 
esta misma significación admite dativo 
de adquisición, y ablativo de modo: v. 
g.: Tu eres Padre de aquel por natu-
raleza, y yo por los consejos. Natura 
iu ilti potcr es, ccmiÜis rgo. Y también 
los ablativos de alabanza ó vituperio: 
por ejemplo: Dícese que este fué de 
grande ingenio. Summo ingenio islefuisse 
dicilur, vel summus iste ingenio fyc, 
por Pitraque Jdjectiva. 

Cuando significa causar ó dar, quien 
causa ó dá se pone en nominativo, á 
quien en dativo, y lo qué también en 
dativo: v. g.: Tu carta me causó gran-
de pesadumbre. Epístola tua magnae 
mihi molestiac fuiL El dativo de lo 
causado se puede mudar en nomina-
tivo; y así diremos también: Epístola 
tua magna mi molestia fuit. 

Cuando significa tener, quien tiene se 
pone en dativo, y lo qué en nomina-
tivo concertando con Sum, es fui: v. g. 
Teníamos á Eneas por Rey. Nobis erat 
Bex JEneas. Tengo catorce Ninfas de 
un cuerpo gallardo. Sunt mihi bis sep-
tein praestanti corpore Nimphae. 

En la significación de importar, con-
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venir, ó ser del oficio ú obligación de 
uno; á quien importa, conviene, perte-
nece ó es de su ofwio ú obligación, se 
pone en genitivo, y lo qué. en nomi-
nativo, en cuyo lugar se suele substi-
tuir un presente de infinitivo: v. g : Al 
buen Juez importa hacer conjetura: Bo-
ni judiéis est facere conjecturam. 

¡Si eu la misma significación de im-
portar, convenir ¿ye. vienen estos ro-
mances: Ji mí, J tí, Jl aquel, ¿ no-
sotros, A vosotros, no se usa de Mei, 
Tui, Sui, Nostri, destri; sino de es-
tos nominativos neutros: Meum, Tuum, 
Suum, Nostrum, Vestrum: v. g.: A no-
sotros importa dar y á vosotros vencer. 
Nostrum est dare, vincere vestrum. No 
conviene á aquel hacer locuras. Suum 
non est stultè facer e. 

Cuando significa estimar, quien esti-
ma se pone en dativo, y lo qué en 
nominativo; y si en el romance se di-
ce: En mucho, En poco, En tanto. En 
cuanto, se usa de estos genitivos: Mag-
ni, Parvi, Tordi, Quanti: v. g.: En 
mucho estimaré tus cartas. Magni nihi 
erunt iuae litlerae. 

Finalmente, cuando significa valer,se 
pone en nominativo la tosa que vale, y 



él precio en ablativo: v. g : Tu casa 
vale cien pesos. Domus tua est centwn 
nummis. 

Verbum acthwn fyc. 
D. R Que todo verbo Activo, ó mas 

bien acusativo, de cualquiera termina-
ción que sea, quiere acusativo de per-
sona ó de cosa. De persona como v. 
g. Honro á Dios é imito á los Santos. 
(Jo lo Deum, et imiíor Dwoa. De co?-a: 
v. g.: Conocí la í emplaza de tu ánimo, 
JVovi animi iui moderationem. 

Hay también algunos verbos neutros, 
á quienes los Latinos suelen dar sim-
plemente acusativo: v, g. Temo el mar. 
Fulleo ponlum; pero regularmente' el 
acusativo que rigen esos verbos se lia— 
n ú cognalo, porque tiene la misma 
significación ó sentido que el verbo de 
donde sale, y ordinariamente se íe apli-
ca un adjetivo en concordancia con el 
referido acusativo: v. g. De l ivo sa-
le vita, ae; y se dice bien: Vivo vitará 
difjiálem. Vivo una vida austera. 

Los impersonales Praeicrit, Prae-
terfugil, Fal'ui, Fugit, Praelervolat, y 
Lat í que significan ocultarse, ignorar 
6 no saber, quieren nominativo de la. 

cosa que se oculta, se ignora 6 r o se 
sabe, v acusativo de la persona á quien 
esto suceda: por ejemplo: Nada haces 
que se me oculte. JVihil agís, quod me 

fu«iat, vel latec.t, Con el repe-
tido Latet, ebat, se puede vertir el 
acusativo de persona en dativo, según 
aquellas palabras de Cicerón. JVtltil agís, 
quod mihi lo ti re volea t. 

Decet, que significa ser decente, o 
convenir, y Dedecct, su contrario, tie-
nen al respective la construcción gene-
ral de dichos impersonales, esto es, 
quieren nominativo de la cosa que es o 
no decente, y acusativo de la persona 
á quien aquella es decente o indecen-
te/conviene ó no conviene: v. g.: ¡No dice 
bien al niño honesto un juego bufón. Le-
decet ingenuum puerum scurnlis joeus. 

Lo mismo y también respectivamen-
te se dice de" Jwal, que significa agra-
ciar ó dar gusto, y de DeleclaU abut, 
deleitar, ó dar placer, cuando se usen 
como impersonales: v, g " ¡No a todos 
agradan las casas pobres. j\on omnes 
juva/it humiles domus, Hay á quienes 
k> plata labrada complace sobremanera. 
Sunt, quos supra modum celatum urgen-
tum deiectat. 
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El referido verbo D lecieit puede con-

vertirse en Deponente neutro, y en-
tonces e3 nominativo de cosa se trasmi-
te al ablativo, y el acusativo de perso-
na á nominativo, sin que se altere el 
número respectivo de los casos mudan-
dos; y ?sí dirémos: Sunt aliqui. qui ce-
lata argento supra delectantur modum. 

Así como el infinitivo suele ponerse 
en vez de nominativo, puede también • 
esto suceder á una oracion entera, á un 
adverbio, y aun á sola una letra: v. g.: 
Esta voz bajó del cielo: Conócete á tí 
mismo. (Juven) Haeccine vox de coelo 
desccndii. JVosce te ipsum Aquí toda la 
oracion JYOSCC te ipsum sirve de perso-
na que hace y es también el nomina-
tivo del verbo Descendit. Otro ejemplo. 
La B. es parte de la oración B pars 
est oraiionis, 

Finalmente, cuando se entienda pof 
antecedente del relativo Qui, Quae, 
Quod, este nombre general Homo, mis> 
ó en su lugar algún adjetivo como Mi-
quis, Quídam t}c., se calian estos, po-
niendo solo el Sum, es fui, en el tiem-
po correspondiente, y el relativo en el 
caso del verbo, según que pertenezca 
á su oracion: v. g.: Hay algunos áquie-
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nes gusta leer historias profanas. Suni 
quos legere historias profanas juvat. 

Verba accusandi fyc. 

D. R. Que los verbos que significan 
acusar, absolver y condenar, quieren 
ademas del acusativo, genitivo, que sig-
nifique pena ó delito. Este genitivo se 
puede mudar en ablativo con de por la 
regla Genitibus qui crimen, especialmen-
te con los verbos Jíccuso, Jhguo, Jppel-
lo, Msolvo, Damno, fyc.: v. g.: Los 
Tribunos de la plebe habían absueíto á 
Druso de traición Tribuni plebis absol-
verant Drusum praevaricationis, vel de 
praevaricatione. 

En fin, el genitivo de pena, siendo 
de movimiento, se fia de poner con mas 
propiedad y elegancia en acusativo con 
ad: v. g : Fue condenado á la cárcel, y 
despues á galeras. Damnatus primb fuit 
ad carcerem, dein ad tatemes. 

Hoc nomtn crimen fyc. 

D. R. Que Crimen, nis, se pondrá 
casi siempre en ablativo sin preposi-
ción, y .e&í o con mucha elegancia: v. g.: 
Yo te condenaré por el mismo delito. 
Ego eodem te crimine condenmabo, He-
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raos dicjxo que casi siempre, v no nos 
hemos extendido á mas, porque se sue-
le hallar también en genitivo de ambos 
números, y garantido "este nuevo caso 
üe autoridades muy recomendables. (*) 

Diciraus elegantgr 

D. R. Que Cnpite se adhiere elegan-
temente á Damno, Punió, y Pieeto, y 
significa entonces condenar á muerte. 
Con el primero y con Condemno (á 
quien también se junta de la misma suer-
te que á ios tres verbos indicados) el 
referido capiie se puede mudar en ge-
nitivo por Verba Jiecusandi: v. g.: El 
Juez condenó á muerte á Antonio. Ju-
dbx Antonium capiie ve'l capitis damnavit. 

El ablativo Morte mejor que Capiie, 
se junta á Multo, as, sin que suceda 
así respecto de los otros verbos referi-
dos próximamente, pues que á ellos se 
juntan indistintamente dichos dos abla-
tivos, á menos que traigan consigo ad-
jetivo, ó hayan de regir genitivo, en 
cuyos dos demarcados casos se ha de 

(*) (Just. imp.) Cum potenfissimi qnmqtie 
rei ejus ipsius criminis postula reí) tur. (C Coia, 
Tácito) *¿uia alioruai ciimuium ur¿ebatur. 
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usar exclusivamente de Morte: v. g.°. 
Cierto soldado fué condenado á muer-
te afrentosa, y tu hermano á muerte 
de ladrón. Quidam miles damnatus fuit 
morte ignominiosa, et frater tuus morte 
latronis. 

J.Ibsolvo Mam &c. 

/ ) . R. Que con los verbos compren-
didos en ella, la pena ó delito se pue-
de -poner en ablativo sin preposición: 
v. g.: Te libro de el castigo. Libero 
te supplicio. 

Miserei; ¿Wiserescit fyc. 
D. R. Que los verbos contenidos en 

ella quieren acusativo de persona, y 
genitivo que de ordinario es de cosa: 
v. g.: Pesóle al buen ladrón de su pe-
cado. Poeniluii sanctum latronem sui 
sceleris. Tengo misericordia de tí. Mi-
ser el me tiii. 

Puede sacarse un nombre substanti-
vo de cada uno de estos verbos, co-
mo de Miseret, Misericordia, de Pi-
get, Pigritia, de Poenitel, Poenitentia, 
de Pudet, Pudor, de Taedet, Taedium; 
y entonces, esto es, deducido que sea 
se podrá hacer la oracion con Habeo, 
es, ó Teneo, es, poniendo á este subs-



tantivo en nominativo, concertando con 
el verbo, y quedando firmes y sin al-
teración alguna tanto el acusativo de 
persona, como el genitivo de cosa: v, 
g-: Poenitentia, sui scelcris habuit, vel 
tenuit sanctum latronení. Dispuesta de 
tal forma la oracion, pertenece ya ex-
clusivamente á Verbum Activum. Así 
que para el régimen de sus casos no 
se apelará entonces á Misereret, Mi-
ser escit, como antes. 

. Aqm es de advertirse que dicho ge-
nitivo se junta á los verbos que acaba-
mos de referir; pero 's in que depen-
da de ellos, como genitivo que es de 
posesión regido del nombre que sale 
del verbo de la oracion. Esto se ilus-
trara mejor en la regla, Genitivussem-
per por presentarse allí mas oportu-
nidad al efecto. 

En vez del genitivo qu e rigen los 
moleados verbos, se suele poner el 
pretento perfecto y piusquam perfec-
to de infinitivo, el cual se puede variar 
por subjuntivo con Quod, como una 
oración de Por causal perfecto v. g : 
l esame de haber pecado. Poenitet me 
peccasse, vel quod pecaverim. 

En fin, cuanuo -cualquiera verbo dé 

los que conciertan, como Desino, Con-
suesco, Possum, Debed, Queo S,-c, de-
termina á alguno de estos infinitivos: 
Poenitére, Pudere, Taedere se di-
rá impersonalmente el determinante: 
por ejemplo: Debia estar arrepentido 
de mil pecados que tengo, Debtbat me 
pcenitere mille peccatorum, quae per-
petruvi. 

Verba prelii <£c. 

. D- R- Que con los verbos que sig-
nifican estimar, comprar, vender y 
apreciar, quien estima, compra &c. se 
pone en nominativo, el objeto estima-
do, comprado &e, en acusativo, y el 
precio (leterminado en ablativo: v. g.: 
Compré una almohada de pluma en diez 
pesos, Culcilam plumeam decem num-
mis eral Pero si se hubiere de expre-
sar el nombre genérico Pretium, ii, su 
caso sera ablativo, y el de el precio 
determinado genitivo. Culcitam plumeam 
decem nummorum preiio eml Y si en la 
oracion constare alguno de estos ro-
mances: En mucho, En muchísimo, En 
mas, En menos, En poco, En muy po-
co, En tanto, En cuanto &c.: se usa-
rá en la oracion latina del genitivo que 
corresponda de los siguientes: Mag-
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TÚ, Maximi, Parvi, y «lemas que com-
prende la regla: v, g.; En todas par-
tes se estima mucho el valor Magni 
ubique virtus aestimatur. Compróla ca-
pa en tanto, cuanro me la vendió su 
dueño. Tu nú pállium emi, quanti id 
mhi fuit ú suo domino vendiíum. 

Dichos genitivos se pueden mudar en 
ablativo callado, ó expreso Pretio; mas 
es preciso que se exprese con los abla-
tivos-: Tdñio, Taniulo, Quanto, Quan-
torumrue; también con los de nombres 
comparativos, como Viliore., Cariore , 
Mino-e, • cyc. S/c. y en fin , con los 
ds otros adjetivos, como Infinito, Ira-
menso, Syc. i )e aquí es que el penúl-
timo ejemplo sea susceptible de las 
aceraciones siguientes: Magno ubique 
virtus aestimátur, vel Magno ubique 
pY: lio virtus aestimatur; asi como el 
ú'ítimo de sola esta: Tanto pretio pal-
iium emi, que es decir, c[ue Tan-
ti se puede mudar en ablativo, pero 
expreso Pretio; y esto es por ser Tan-
ti uno de ios varios adjetivos que pues-
tos en ablativo por esta regla, se han 
de acompañar con el repetido Pretio. 

Con Ammilo substantivo, ni con l ili 
y Garó adjetivo, se han de expresar 
f 
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ios' ablativos Pretio, JEre: v. g : Com-
pras barato, y vendes caro. Vili emis, 
el caro venáis. 

Cuando Sio y consto significan cos-
tar precio, admiten también los geni-
tivos M-agni, Parvi, cyc. y los abla-
tivos Magno, Per magno fyc. y enton-
ces lo que cuesta se pone en nomi-
nativo, á quien en dativo, y el precio 
cierto y determinado en ablativo: y. g.: 
La venganza de la libertad costó á Ci-
cerón la vida. Vindicta libertatis Cice-
roni stetit vita. Mucho costó á Cesar la 
demora. Magni stetit Caesañ cuneta-
tto. 

En el primer ejemplo se enseña que. 
por precio determinado se entiende no 
solamente el metálico, sino aun cual-
quiera otra cosa estimable ó semejan-
te á precio. 

Los verbos Pulo, Rabeo, ij Vuco, 
asociados con el ablativo Pro nihüo, 
significan estimar en nada las cosas: y 
g': En nada tengo las riquezas. Pro ni-
hilo diuiíias kabeo, vel pulo, vel duco. Y 
bi con ellos se hiciere algún género de 
comparación, la cosa que se estima en 
mas se pone en ablativo con P. ¡c, v 
la que en menos en acudir» c a'. - uai 
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entonces deberá juntarse dicho Proni-
hilo: v. g.: San Francisco estimaba en 
mas las virtudes que las riquezas. Di-
rus Franciscas prae virtutibus pro ni-
hilo dwitias habebat. 

Nauci, Flocci, Pili, Assis, Terurítii, 
Nih.Ui, Hujus, se jupian con elegancia á 
Fació, JEstimo, Pendo, y á los demás 
verbos de estimación: v. g.: JNingun 
caso te hago. JSihili te fació. 

Finalmente, se habrán de encontrar 
muchos ejemplos en los cuales se halla-
ra á Pretium, ii, en concordancia con 
los referidos genitivos, Magrih Parvi, 
$-c. pero esto no hace contra nuestra 
regla. Verba preti; porque el genitivo 
prelii como de alabanza 6 vituperio, 
que es entonces, pertenece ya á otra 
parte: v. g.: La Inglaterra tiene baje-
les de grande estimación. Angliae mag-
ni pretil trabes sunt, 

Verba omnia J¡-c. 

D. R. Que todos los verbos pueden 
tener dativo de adquisición común, es-
to es, -}ue el verbo activo ademas de 
su acusativo es susceptible de dativo 
de daño ó provecho, el cual regular-
mente viene con el romance Para, 6 

-GS'-
d , y se llama de adquisición común, 
porque no lo quiere el verbo por cons-
trucción suya, pues entonces será pro-
pio y no común: v. g.: Amo la herencia 
para mi hijo. Amo haereditatem filia 
meo. 

9 

Verba danii tyc. 

D. R Que los verbos de dar, vol-: 
ver, encomendar, prometer, declarar, 
anteponer y posponer, quieren para sí 
dativo á mas del acusativo: v. g.: To-
dos cuando estamos buenos damos fá -
cilmente rectos consejos á los enfermos. 
Facilé omnes cum valemus, recta con-
silta aegrotis damus. T e doy crédito. 
Fació tibí fidem. 

Cuando hay una persona á quien se 
dá, y otra para quien se dá, entonces 
á quien se dá se pone en dativo, y 
para quien en acusativo con ad: v. g.: 
Francisco dio la capa á Juan para P e -
dro. Franciscus dedit pallium Joanni ad 
Petrum. 

Dono que significan donar ó premiar, 
puede mudar el dativo en acusativo, y 
el acusativo en ablativo: v. g,: JNo du-
do que los Dioses inmortales te infun-
dieran este pensamiento, Non dubito. 
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qwn J)n immortaUs Ubi islam mentem. 
dojwrent, vel le Uta mente donareni. 

lmperüo, é Impertid-, tienen Ja mis-
ma construcción que Dono: v. g : ¡Ojalá 
y Íes Dioses inmortales te iníundielréTi 
este pensamien! ¡ i tinam Dii ivnm na-
les tibi islam mentem ipwerUrenl! vel te, 
iota mude impertirentur, 

¿Mulla den;que composi'a ij-c. 

V. /«\ Que muchos verbos compues-
tos de lus preposiciones ad, iti, cb.prae, 
snb, quieren dativo á del «.cusa-
tivo (¡«e tienen: v. g.: Cieo que me 
has de qCBtsr mi hacienda. Credo tu rnea 
mihi ttdempkirv.in « c . Quieran ó no 
quieran yo te he de quita»- ios grillos. 
i'elint íiolinltte, admitan (*) ego Ubi 
compcdes. 

Suni cfiam qrñbvs tfe. 
D. i?, Que algunos verbos que.sig* 

niñean atribuir, ademas de su acusativo 

( ' ) Lo mismo es usar del futuro ir- perfec-
to llano, (jue del ¡:¡e-f;,íe de .indicativo coa 
de, porque el nou.ar.ee de e.-te, que es he 
«!e ó teugo de, equivale íul/SÍanciainici.te a! de 
aquel ¡:aao, que te conoce cu ».esa jo r venh 
temo amaré, iaaciohare* 

de cosa, tienen dos dativos: uno es dé 
la persona á quien se atribuye, y otro 
de la cosa á que se atribuye. Tales 
verbos son muy de ordinario: Verte, 
Duco, y Tribuo, á los cuales se pue-
den añadir: Mitto, Relinquo, Adscribo, 
y A t tribuo, pues que también se hallan 
con los dos dativos: v. g.; Envié á mi 
hermana una rueca por regalo. Júisi 
sorori meae colum mwieriHabiendo 
Aníbal peleado con los Romanos les 
dejó los cautivos en prendas. Cum 
Aníbal certasset cum Ronmnis, eis cap-
ios *ptgnori reliquit., 

Finalmente, los dativos que comun-
mente tienen dichos „verbos, y los de-
mas que aquí pertenezcan son: tionori, 
Damno, Laudi, Culpae, y otros que 
comprende la regla: v. g.: ¿Quien no te 
ha de atribuir el hurto á vicio? ¿Quis 
tibi fiirtum vitio non verlel? 

Moneo, Doceo cum compomis fyc. 

D. R. Que Moneo y Doceo con sus 
compuestos, y también flugiio, Poseo, 
Reposto, Rogo, Interrogo, y Celo quie-
ren dos acuSatívos. uno de persona y 
otro de cosa: v. g : También te ense-
íiaié las causas y señales de la eníer— 



medad. Morbi te quoque causas et sig-
na docebo. Estas oraciones se vierten 
por pasiva mudando el acusativo de 
persona en nominativo, y dejando el de 
cosa como-esta en activa v. g.: Tu quo-
que á me (*) morbi causas signaque do-
ceberis. La sabiduría nos enseña todos 
los caminos. Sapientia nos omn es docet 
vias: pasiva: Nos á sápibiitia oran es do-
cemur vias. 

Flagito, Poseo, Reposco, y Rogo, pue-
den mudar el acusativo de persona en 
ablativo con a, vel ab.\ v. g,: Pediré el 
libro á Pedro. Flagitabo librum á Petro. 

Rogo, é Interrogo, pueden mudar el 
acusativo de cosa en ablativo con de: 
v. g.: Muchas cosas me preguntas. In-
terrogas me multa, vel de multis, 

Celo puede mudar el acusativo de 
cosa en ablativo con de: v. g.: Baso, 
nuestro amigo, no me ha dado noticia 
de estos libros. Bassus amicus noster 
hnsee libros me celavit, vel de hisce li-
bris me celavit. Estas oraciones se vuel-
ven por pasiva como las de Doceo, ó 

(*) En Verbum passivum se pueden ver las 
diferentes variaciones de que es susceptible la 
persona que hace en pasiva. 

mudando (según aquellas palabras de 
su nota: Hoc celetur patri) el acusati-
vo de cosa en nominativo, y el de per-
sona en dativo: v. §.: E^o celatus sum 
ii Basso amico nostro kos libros, vel 
Ili libri sunt mihi celati á Basso ami-
co nastro. (*) 

• 

Verba implencli 
D. R• Que los verbos que significan 

llenar, vestir, cargar, librar con sus 
contrarios, y muchos de privar, quieren 
acusativo de la cosa ò persona á quien 
se viste, llena &c. y ablativo de aque-
llo con que esto se haga: v, g.: El año 
fértil llena la tierra de flores. Jlnnus 
ferax humum jloribus implet. Los falsos 
autores adornan con el estilo las cosas 
inventadas. Pseudo auctores vesliunt in-
venta oratione. 

Jifficio y Prosequor, quieren acusati-
vo de persona y ablativo de cosa; y aun-
que el primero significa dar ò causar, 
y el segundo seguir, ambos no obstan-
te se han de traducir de conformidad 

( * ) Dicción. Valb. Celare aliquem, ò alicui 
ahquid, que es deeir que auneu ,ac t i f a se pue-
de poijer cou Celo el acusativo de persona e a 
dativo. 
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eon la signifi caeion del ablativo que se 
les junte: v. g.: Jlfficio, vel prosequor 
te benejiciis. Te hago mercedes. Otmies 
Clodium odio prosecuti fueruut. Todos 
aborrecieron á Clodio. 

Del mismo modo, y con los mismos 
casos se traducen también Mtibero y 
Muneror, que significan regalar, hacer . 
presentes: v. g.: El Cesar tíió, ó pren 
sentó á Cicerón unos libros. Caesar 

quibusdam libris Cicerone)?! numeravit, 
vel mu mera tus est: 

También Digno é Indignar, que sig-
nifican, el primero hacer digno, y el se-
gundo hacer indigno, piden acusativo de 
la persona á quien se hace digna ó in-
digna, y ablativo de lo que se hace dig-
na ó indigna: v. g. : Hago á mi amigo 
digno de alabanza. Digno amicum meum 
laude. 

Con Sumo, Poseo, y Exp'eto, que con 
cualquiera de estos dos acusativos Poe-
n us, Suplicium, significan castigar, ó im-
poner pena, quien castiga ó impone el 
castigo se pone en nominativo, y á quien 
en ablativo con á, vel ab, ó de: v. g.: 

M e parece que los Dioses inmortales 
castigaron al pueblo romano. Videlur 
mihi, Déos immortales poenas á populo 
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romano poposcisse. 

índuo, Asptrgo é Inter eludo, pueden 
mudar el acusativo en dativo, y el abla-
tivo en acusativo: v. g.: ¡Pluguiera á 
Dios que me transformara en n i ñ o I j ü t i -
nam induerem me pueri vullu! v e l . . . , 
mihi pueri vultum. Yo me he de poner 
el jaco. Ego induam me lorica, vel mihi 
loricam. (*) 

Verbum passivum (f-c. 
D. R. Que todo verbo pasivo tiene 

nominativo de persona que padece, y;-
ablativo de persona que hace con algu-
na de las preposiciones a, ab, ex, si 
fuere esta eos* animada; mas si fuere 
inanimada, ordinariamente no se expre-
sará en dicho ablativo ninguna prepo-
sición: v. g,: ¿Por ventura piensas que 
yo prefiera que mis escritos sean leidós 
por otro que por tí? ¿Jhi existimas me 
malle db alio mea legi, quam a te? La 
razón convence al hombre. Homo ratio-

(*) Los puntos que preceden á estas Apala-
bras mihi pueri vullum: mihi loricam, cifran to-
do lo demás que se calló en la-oracion. D e s -
cífrense asi cualesquiera otros que por el m i s -
m o estilo se hallarán estampados en varios de 
los ejemplos que comprende este cuaderno. 



ne vincitur. Se advierte qne se encuen-
tra4!! algunos ejemplos, especialmente erl 
Ovidio, en que está callada la preposi-
ción, no obstante ser el ablativo de co^ 
sa animada. 

Dicho ablativo de persona que hacé 
se puede mudar en dativo 6 en acu-
sativo con per; y esto es necesario que 
se haga siempre que en la oracion ha j a 
algún otro ablativo con h, vel ab; á me-
nos que aunque lo ha} a no pueda haber 
confusion sobre conocer cual sea la per-
sona que hace; pues que entonces se 
hará lo que se quiera, que es decir, se 
podrá poner esta en ablativo ó en cual-
quiera dé los otros dos«asos referidos: 
v. g.: Pido el libro á Pedro. A Pelro 
librutn peto: pasiva: A Pelro mihi, vel 
per me líber petilur. Pido á Dios per-
don de mis faltas. Peccatuum meoruin 
veniam á Deo peto, pasiva Peccatuum 
meoriim venia petitur á me íi Deo. 

Asi como hay verbos que bajo la ter-
minación pasiva tienen construcción de 
activa como JVanciscor, Metior fyc. hay 
otros que por la inversa, bajo su ter-
minación de activa tienen construcción 
de pasiva, esto es, quieren nominativo 

Nde persona que padece, y ablativo con 

tt, vel ab, de persona que hace, como 
Vapulo, Veneo, Exulo, y Liceo. Esta 
exposición es mny conforme al modo 
de hacerse las oraciones así con verbos 
que como 'os primeros tienen el carác-
ter de activos, como con verbos que cual 
los segundos lo tienen de pasivos: v. g.: 
El maestro azota á los discípulos. Jjis-
cipuli vapulant ó magistro. 

Las oraciones de Occido, Interea, y 
Pcreo, que significan morir ó perecer, 
se pueden hacer de la misma mane-
ra que las de Vapulo, Vento, ¿ye, que 
es decir, poniendo en nominativo la per-
sona que padece, con quien concer-
tará el verbo en activa, y, la que ha-
ce en ablativo en á, vel ab: v. g.: Aquí-
les mató á Héctor. Hedor occidit ab 
Aclúlle. Hemos dicho que se pueden 
hacer así estas oraciones, y no que se 
hacen, porque también se pueden ha-
cer con nominativo de persona que ha-
ce, y acusativo de persona que pade-
ce: v. g : JMe has muerio con enga-
ñarme. (Ter,) Occidisti me luisfallaciis. 

Inlenogaiio, el responsio fyc. 

D. R. Que la pregunta y la respues-
ta correspondiendo á un mismo verbo 
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y regla, se ponen de ordinario en un 
mismo caso: v. g.: ¿A que maestro 
oiste? Cui praeceptori operam dedisti? 
A Platón, Platam. 

Dícese de ordinario, porque no siem-
pre se responde en el mismo caso con 
que se pregunta: v. g.: ¿En cuanto com-
praste el libro? ¿Quantr emisti librnm? 
En tanto, cuanto me lo vendió Pedro. 
Tanto, quanto eum mihi vmdidit Petrus. 
¿A quien importa leer? ¿Ciijus est le-
gere? A mí. Meum. 

DE GENITIVO COMMUNI. 
Genitivus semper fyc. 

D. R. Que el genitivo es siempre 
de posesion, pues en cualquiera parte 
de la oracion que se halle está asi-
mismo regido de substantivo á veces 
tácito, á veces expreso. 

El medio eficaz de hallar al subs-
tantivo regente que se haya callado, 
es el siguiente: se atiende al sentido 
genuino ó verdadera traducción de la 
oraeion respectiva, y aquel nombre, 
que si se expresa rigiendo á nuestro 
genitivo, demanda la misma traducción 
que cuando se ha suprimido, ese [1] 

(1) O cualquiera sinónimo suyo. 
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es puntualmente el substantivo de quieto 
se rige dicho genitivo de posesion: v.g* 
En potiri rtrum, [2] Ser el dueño ó 
Señor de totjo, se dirá , ser dominió 
el regente tácito 'de rtrum así como 
del genitivo de esta otra oracion: De-
sine mollium querelarutn [3] deja las 
tiernas quejas^ praestationem; y esto 
por la común razón de que expresos 
respectivamente los referidos Dominio, 
y Praestationem, no solo demandan, si-
no que aun ilustran demasiado el sen-
tido verdadero de tales oraciones. 

Para cerrar esta materia, advertimos 
últimamente dos cosas: primera, que los 
genitivos que se adhieren á Miseret, 
JMiserescit, Piget &c se rigen respec-
tivamente de los substantivos que se de -
ducen dé estos verbos, 

Segunda, que como estos nombres 
regentes no se hacen lugar con los re-
feridos Miseret, Miserescit fyc. y sí con 
jHabeo y Teneo , para el régimen y 
construcción de los casos se entende-
rán hechas estas oraciones por los in -
dicados Habeo, ó Teneo, y no con los 

(2) Cic. 
(3) Quint. Hor , 



repetidos impersonales , aunque estén 
expresos: v. g : ¿No te avergüenzas de 
tí mismo? ¿Pudet non te tui id est, Te 
tui non habet, ant tenet pudor? 

Dativus ubicumque 
D. R. Que el dativo, ora pertenez-

ca á oraciones activas, ora á pasivas, 
( I ) por lo común es de adquisición, 
respecto á que también por lo común 
cede en daño 6 provecho de alguno: 
[ l ) v. g.; Catilina fue perezoso para 

(1) Esta es la traducción que en este lugar 
corresponde á Ubicumque, y no ia que le dan a l -
gunos, „ E n cualesquiera parte de la oraeion 
que se halle," porque á la manera que el que 
u n nombre esté mas ó menos retirado del verbo, 
antes ó despues de é!, no influye para su ca -
s o absolutamente; si influyen para esto las vo-
ces infinitas ocsciones. 

[1] Porque la relación de daño ó provecho, 
y no el romance A ni Para, demandan el d a -
tivo de adquisición, hemos calificado de super-
iiuas y por lo mismo suprimido aquellas pala-
bras que á la vez traen los cuadernos manus -
critos: El dativo de adquisición traé simplemen-
te ei romance Para, ó ¿1. Ademas de que mu-
chas veces viene, el lal dativo sin Para ni A : 
v. g.: Do tibi pecumam. T e doy dinero? y otras 
veces sucede que aunque el nombre venga con 
estos romances, no se pone en dativo; vt g.: 
A m o á Pedro Diligo Petrum. 
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sí, y diligente para otros. Catilina sibi 
piger fuit, et impiger ahis. Ni al S e -
nado, ni al pueblo, ni algún hombre de 
bien agrada. Ñeque Senatui, ñeque po-
pulo, ñeque cuiquam bono probatur. 

La persona que hace en pasiva se 
suele poner en dativo, y muy bien, se-
gún la regla: Verbum passivum. y he 
aqui la razón por qué cuando hemos 
indicado que por lo común el dativo es 
de adquisición en ambas voces, no he-
mos podido decir que siempre lo es; 
pues teniendo entonces el carácter ó 
cualidad de dativo de persona que ha-
ce, no se puede llamar de adquisición* 
aunque lo es por lo común: v. g.: Se-
pa el mundo que no solamente esti-
mo á mis camaradas, sino que también 
los amo. Sciant omnes, amicos meos mi-
hi non diligi solían, verum etiam amari. 

JJccusativus praeter eum fyc. 

D. R. Que el acusativo que ocurra 
en una oraeion sin ser regido del ver-
bo activo, siempre es común, y asi-
mismo se rige de preposición tácita ó 
ó expresa. 

Si no se ha expresado, se entende-
rá la que fuere mas adaptable de estas1 
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Ad, secumdum, Jaxta: mas claro, la 
que de estás significare mejor la re,-
lacion de los objetos á que se con-
traigan, que es puntualmente la atribu-
ción ú oficio de las preposiciones: v: 

En nada estimo á mis compañeros, 
en comparación de todos mis protec-
tores. Mhili collegas meos fació, uni-
versorum proctectorum meorttm comple-
xum. Aqui compíexum es el acusativo 
común; y se rige de od, porque de 
dichas tres preposiciones regentes es 
la que significa aquella relación en com-
paración. 

Por últim«, con frecuencia se encuen-
tran de acusativos comunes á estas ter-
minaciones neutras: Hoc, Id, Istud, 
Jlhid, Idem, Quid, y Quod: v. g.: ¡A 
que no obligas á los hombres, execra-
ble hambre de oro! / Quid non mor ta-
ha pectora cogis auri sacra fames! vel 
Jid quid 

Tempus si per quamdiu <§-c. 

D. M. Que si la pregunta se hiciere 
por el adverbio Quandiu que significa 
por cuanto tiempo, hasta cuando &c* se 
pondrá el tiempo correspondiente á él 
en acusativo con per, ad, ó m, y me~ 
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jor sin preposición alguna: v. ¿Por 
cuanto tiempo venian los Capitanes ge-
nerales á América? ¿Quandiu in Jimeri-
cam Buces generales vemebant? R. Por 
cinco años. Quinquennium. 

Preguntándose por el adverbio Quam-
pridem. (1) ó Quamdudum, (2) que sig-
nifican cuanto tiempo hé, el tiempo de 
la respuesta debe ponerse en acusativo, 
(que es lo mas usado) ó en ablativo, 
presididos ambos casos de *3bhinc[3]: 
v. g.: ¿Cuanto tiempo ha que murió 
nuestro Señor Jesucristo? Quampridem 
Dominus noster Jesuschristus mortuus 
est? R. Mil ochocientos veinte y dos 
años. Mille octingentos viginli dúos 
abhinc anms, v e l . . . , . abhinc atmis. 

Siendo de años el tiempo, el núme-
ro millar se puede poner también con 
supra en acusativo, y juntamente el 
nysnor en ablativo; y así dirémos: Oc-
tm gente ssimum vigissimum secunáum 
abhinc amura supra milUssimum. Esto 

(1) De este se hace uso cuando se habla 
de mucho tiempo antes [21 Usase de el en 
oraciones en que se trata de tiempo novísimo. 

[3J Adveibio de tiempo, que se adhiere á 
acusativo y á ablativo. 



es extensivo y común á los fres indi-
cados adverbios. 

Cuando vienen el romance cada sig-
nificando aumento 6 disminución, y Por 
significando tiempo ulterior, se pone en 
acusativo con In: v. g.: Cada dia cre-
ce el número de los enemigos, in ares 
sitiados [ l ] hostium crescit numerus. T e 
doy el libro por espacio de una hora. 
Do tibi librum in unam horam. Pero si 
no viniere el tiempo con tales roman-
ces, es susceptible de otras preposi-
ciones según el castellano que se tenga 
de significar por medio de ellas- v, g.: 
Llegué cerca de medio dia. Circiter 
meridiem veni. 

Los romances de dia, de noche, se 
ponen en ablativo con de: v. g.: Co -
menzó de dia la conversación y te r -
minó de noche. De die sermo incoepü, 
et de nocle evasit. También se usa Diu 
en lugar de Die, y Noctu en vez de 
JSocte: v. g.: He soñado de noche lo 
que te dije de dia JSoctu somniavi, 
quod din tibi dixi, 

Cuando ocurra en la oraeion alguno de 
estos castellanos: mucho tienpo ha que, 

(1) Cic. Singulis diebus. 
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años ha que, ó semejantes, se pondrá 
á Sum, es, fui, en concordancia con 
el tiempo; ó con un adverbio que lo 
signifique, y en lugar del que se usará 
de cum, ó ut, y rara vez de quod: v. 
g . : Tiempo ha que pienso hacer di-
misión del empleo. Tempus, vel jam 
pridem est, cum existimo deponere mu-
nu$< Tres dias ha que murió mi pai-
sano. Tres sunt dies cum, vel ut mu-
niceps meus mortuus est. Esta oraeion y 
las demás que sean por el estilo de 
ella, se pueden variar así: Tertia est 
dies 'haec a morte municipis mei. 

Distantia omnis fyc. 

D. R. Que la distancia que hay de 
un lugar á otro, y la medida y peso se 
ponen en acusativo con per, ad, ó in; 
y con mas elegancia sin preposición 
alguna: v. g.: México dista de Gua-
dalajara mas de ciento cuarenta leguas. 
Plus centum quadraginta leucas Me-
xicus a Guadalaxara distat, vel per plus 
cenlum quadraginta leucas fyc. 

Lo que hemos dicho de la medida se 
entenderá no solamente de la que se 
haga por varas, cuartas, pies, &c. sino 



también de la que se hiciere por cuar-
tillos, arrobas &c. como sucede con las 
cosas líquidas: v. g.: Compré un quin-
tal de vino Emi vinum ad quaituor 
amphorcis. Y también se puede decir, 
aunque con muy poca belleza: Ditas 
amphoras vini. Se puso Vintm en-acu-
sativo, porque este es el caso del ver-
bo de su oracion, y en el que se han 
de poner tanto lo que se mida, como 
Jo que se pese: v. g : H e comprado dos 
onzas tle oro. Emi aurum ad duas un-
cías, vel (rára v e z ) . . . . ad duas uncías 
auri. 

En las oraciones de esta regla vie-
nen frecuentemente los. adjetivos: Lon-
gus, LatuSy Alius, Profundus, los que 
se concertarán con la cosa que se "mi-
da: v. g.: México tiene de diámetro 
una legua. Civita Mexici lata est uñara 
ieucam. Y entonces, esto es,.cuando las 
oraciones de esta regla compremkn á 
los referidos adjetivos, se podrán variar 
con los substantivos, Longitudo, Latí-
indo, Jlhíudo. Profunúitas, por los mo-
dos y verbos siguientes: por Sum, .es, 
fuít. en la significación de ser s e dirá: 
Iluiusne ifflpiuvn longitudo est centum pe-
dum, vel ctnium pedes sunt longitudo 

- 8 1 - - _ 
hnjiisre implumi. La longitud da- de es te 
patio es de cien pies. 

Por el misino verbo en la de teneri 
Centum pedes sunt huic impluvio in lon-
giki/iinrm, vel centum ptfíuni longitudo 
est huic impluvio, vel ct nium pedes sunt 
hujuscc impluvú longitudini. 

Por Babeo, es: hoc impluvium habet 
ctnium pedes in hngiiuúmem, vel Hoc 
impiuviátn hahel ctnium pedum iGngitn-
dinem, vel Ltngiíudo hujusce implumi, 
híihr.i cenimi pedes. 

Por Folci chat: Hoc impluvivm pa-
lei centum pedes ¡onginmnis , vel....ed 
centum pedes Ungiludihis vel Longitudo 
hujus impluvü patri ccnium pedes, vel 
Boc impìuvium putti in centum pedum. 
lovgiiurñnem. (1) 

En fin, si ia medida se reduce á de-
notar el exceso que una cosa tiene so-
bre eira,, se pondrá muy elegantemen-
te en ablativo sin preposición, y rara*. 

( ! ) Lr.s diferentes construcciones latinas de 
esta ojacicn desde el párrafo terre: o basta el' 
fin di' la exposición de nuestra regia: JJisum-
tiá Cinnù, sen litros Unios moldes en que s e 
pueden saciar cualesquiera «»tras oraciones que 
pati; iiezc;:n á aquí con la calidad de qué se 
Irai.-ló en ei s e p a r ó periodo del indicado-pánafow 

/ 



vez en acusativo con ad: v. g.; Las tor-
res son mas altas que los muros tres pies. 
Turres tribuspedibus muros superant. 

J.hcusulivus cum propositions per 
D. R. Que tanto á los verbos acti-

vos,- como á los pasivos es común el 
acusativo con preposición per, el que 
si estuviere así en activa, no podra por 
consiguiente ser en la pasiva persona 
que hace: v. g.: Pompeyo habia con-
ducido todo el bastimento por medio de 
ios de á caballo. Pompejus frumentum 
omne per équités comporlaver al: pasiva: 
Frumentum omne á Pompejo compor-
talum erat per équités. 

Tempus modo per quandiu fyc. _ 
D. R. Q'ie si la pregunta se hiciere 

por el adverbio quandiu, que significa 
por cuanto tiempo, hasta cuando S>*c,; 
ó por quando, cuya significación es, 
cuando, ó en que tiempo: el tiempo cor-
respondiente á ellos se puede poner en 
ablativo con in, y con mas elegancia sin 
preposición alguna: v. g.: Arancibia mu-
rió ei cuatro de Mayo último. Aran-
civta quarto J\onas novissimi Maji erni-
gravit è vita. 

Hemos dicho que se puede poner en 
ablativo el tiempo correspondiente á los 

referidos adverbios, y no de plano que 
se pone, porque el que corresponda al 
primero se puede muy bien poner en 
acusativo, según se explica en Tempus 
si per quandiu, y el que al segundo, 
se hallara algunas veces en acusativo 
con in ó per: v. g.: i l e oído anoche una 
noticia leve- Tenuem famam in noctem, 
vel p^ noctem audivi. Los aires soplan 
de noche (Virg.) Jdspirant aurae m 
noctem, vel per noctem. 

EXPLICACION DE LOS NOMBRES 
Numerales ' 

Los nombres Numerales se dividen 
en Cardinales,.Ordinales, y Distribu-
tivos. Los primeros se subdividen en 
primitivos, compuestos, derivados, y en 
compuestos y derivados juntamente. 

Los primitivos son Unus, Dúo, Ir es, 
Quator, Quinqué, ¿ex, Septem, Ocio, 
Kovem, Vecera, Quot, Viginti, Centura, 
y Mille. Los compuestos : Undecim , 
Tredúám , Quatuordecim , Qmndecim , 
Sexdécim, Septemdeám, Oclodecim, Ao-
vendecim: E . los dos últimos se dicen 
también así: Primero, Decem et ocio, 
vel Dúo de viginli [ l ] Segundo, De-

[ 1 ] Que es io mismo que decir: veinte meaos dos. 



eem et novm, ve i uno de vi&in ti. [ 3] 
Los derivados son: Triginia, Quadra-
ginía, Qmnquaginta, Sémgmta, Sepíua-
ginta, Ucta&Ma, J\lQ®aginla< Y los com-
puestos derivados: ÍJucenii, Trecenli, 
Qitfídringe/ni, Qumgenii, ¿$excen¿i Sep-
tmgenti, (kímgenii. y Monzeuii, vel 
JS ovingtníi, vel Mamigenti. Los nume-
rales Cardinales de cualquiera clase de. 
las cuatro susodichas que sean, acre-
cen en valor de la manera siguiente: 
Los primitivos desde Unus hasta J\O-
vem, inclusive uno y otro, y sin pe r -
der su correspondiente carácter de pri-
mitivos, solamente por su ascendiente 
escala natural: Unus,. Dúo, Tres ¿ye. 
Esto mismo decimos respectivamente 
hablando de los referidos compuestos 
desde el primero inclusive, hasta su 
penúltimo idem, 6 sea también inclu-
sive, v, g.: Vndecim, Duodecim 8,-c. 
Los ^ demás primitivos, Viginti, Gentumr 
Ahile, en el sentido próximamente in-
dicado, que es decir, sin perder este 
carácter, aumentan su cantidad asi: Vi-
ginti juntándose á los repelidos primi-
tivos desde Unus, hasta JSovem:. v. £>-.: 

o 

£J1 O sea así: veinte menos uno.. 

Viginti Dúo $•€. Centxm juntándose 
también á sus comprimitivos, á excep-
ción de Mdle, y á dichos compuestos, 
Undeám, Tredecim fyc. y á los deri-
vados, Tñginta, Quadraginia -fyc. v. g.: 
Ceníum unus, Ctrdum duodecim, Cen-
tum quinquaginta. Ciento uno, ciento do-
ce, ciento cincuenta. 

Mille no solo del modo que Gm-
íum sino también juntándose á ios com-
puesto-derivados y á los adverbios Bis, 
Ter, Úuaíer, Qukqui-s Sfc. v. g. Dúo 
múlia, vel Bis mille Dos mil. 

La suma de los derivados se aumen-
ta añadiéndoles dichos primitivos, pe -
ro sin pasar de Aíovem Y la de los 
compuestos derivados por el estilo de 
la de Centum. 

También los numerales Ordinales -se 
Gubdividen en los primitivos Primas, y 
¡Secmdus, y en los derivados Tertiust 
%1-artus. Quintas, S-exím fyc. Aquí es 
útil advertir, que desde Decz.nus inclu-
sive, hasta Vigesámus exclusive, t e r -
minan estos numerales en Gimas; y 
í'4*e- todos los demás numerales comen-
zando por dicho Vigesúmm, acaban asi-
mismo, pero con S el Üimus, y no con 
C coma los otros. Los numerales de 
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este carácter aumentan su suma, aso-
ciándose á los de su misma especie^ 
y también con el auxilio de los ad-
verbios de los cardinales: v. g.: Viges-
stmus primus. Veinte, y uno, Bis milles-
simas, Ter miliessimus ¿ye, Dos, tres mil. 

Los distributivos tienen también co-
mo las demás clases de numerales sus 
primitivos que son: Singuli, y Bini; y 
sus derivados Temí, Quaterni, Qumi, 
Seni, Septeni fyc. La traducción de es-
tos numerales es por este tenor: De 
uno en uno, ó cada uno: de dos en 
dos, 6 cada dos etc., según fuere el 
grado del numeral. Y kasí para decir: 
v. g.: de veinte y uno en veinte y 
uno, se dirá: Viceni singuli: para de-
notar de veinte y tres en veinti y tres, 
diremos: Viceni terni, y así de los de-
más grados ulteriores; por, manera que 
con esto se ha dicho ya el modo de 
hacer crecer las sumas de esta última 
especie de numerales, 

Y en fin, darémos término á tan am-
plísima materia, refiriendo las siguien-
tes dicciones sincopadas, que se usan 
tanto así. 

Duceni, por.......... Bucenteni 

Tricenit vel Tre- \ Tricenteni, veì 
cení, por $ Trecenteni. 

Qjiadrigeni, por... Quadringeni. 
¡Sexceni, por Sexcenteni. 
¿Septingeni, por.... Septingenteni. 
Qctingtm, por Octingenteni, 
jYongeni, por Nongenteni. 

DulanUa quoque fyc. 
D. R. Que k distancia y la medida 

de que se trata en la regla Distantia 
omnis, se pueden también poner en 
ablativo sin preposición: v. g\: Dista 
mi casa de !a tuya dos brazas. (1) Do-
mus mea distai à tua duabv.s uimis Disv-
io de tí cinco dias de camino. Me-
metipíum a le quinqué dierum itinere separavi. 

He advierte qii£ con los genitivos: 
V'idui, Tridui, Quatridui, se callan los. 
ablativos ¡Spatio, Via. itinere: v, g.: 
Disto de tí dos dias de camino. Sum 
a le riditi. 

Giuntine vedis 4'c-
D. R. Que el ablativo absoluto, que 

es aquel que no depende de parte al-
guna de la oración, se puede llegar 
: todos los verbos: v. g : Siendo yo 

(1 ) Una bi?za es !a distancia que hay de 
rrano á mano tendidos los biazos. 



•nmo á todos creia. Me pilero, omnes 
au'lkbam vlanü- r 

Cuando dicho ablativo denotare Im-
perio, mando, magisterio, se le puede 
1 untar con elegancia la preposición ¿no; 
pero sin que esta lo rija; porque e n -
tonces, esto es, si el mencionado abra-
tivo absoluto dependiese de la expresa-
da preposición, perdería el caracter de 
absoluto', como se deduce de a deliui-
cion que damos de éí: v. g.s Reraanuo 
Julio Cesar, produjo naturaleza inge-
nios célebres. Sub Julii Caesaris impe-
rio., magna ingenia natura produxit. 

Finalmente, se halla en ablativo ab-
soluto el participio de pretento sin nom-
bre y también el de presente en los ca-
sos en que es^e debiera ser nominativo 
.con arreglo á las leyes de las oraciones 
de Estando? v. g : Habiendo oído que 
asediaban á México, me dirigí al iacán 
mi ejército. Andito, Mexici cwüatem ob-
sideri, exercitum metan e.b duxi instan-
do explicando, tomé la pluma. Me illus-
irarde, accepi calnfhum. Cuando yo sea 
Rector haré lo que tu quieras. Me Rec-
tore, ero ut me votes. 

Ablativos inslrumenti 

D. R Que los ablativos de Inslrumen-

U, de Causa, de Esceso, y de Molo 
e pueden juntar á todos los v e r b o . J » 

de Instrumento que es el que anuncia 
acuello con q u e j e . hase 
pone de ordinario sin 
cuando se halla con e a , e s ^ m d a 
estas: Cum, Sub, J , vel ^ V 
bo cálamo, vel cum catan* 
la pluma. Y tamb en, 
labras de la Escritura, VMtabo i vu 
gaferrea peccatneorum, puede usai .e 
con in este ablativo. 

E l de C t o que es ^ [ ^ J e t 
indicado el motivo 
obra alguna cosa, aunque se puede usar 
c o ' l a preposición pro es mas elegan-
te y b e l l o usarlo sm ella: v g • Poi mi 
murió Pedro Mea culpa vel pro (1) 
Z T J p a Petras obiit. A este ablativo 
^ a d h i e r e n también las P ^ - i ^ e s 

v de; y tanto esta como ia f>re 
S o n 7 ¿ cuando hubiere en nuestro 

E a e b a u « . - u c o r d a ^ ^ 
tantivo v adjetivo, se han de poner ea 
medio de ella, especialmente .si e subs-
tantivo concordante es v¿ £ Por mil motivos he querido ser tu per 

¡ (!)• Rara vez. 



cTic ion Mullís de causis exilio tibí esse 
volui• Y como el repetido ablativo de 
Causa se puede mudar en acusativo con 
ob, ve! propter, se dirá también si se 
quiere: Propter multas causas exilio Ubi 
esse volui. 

El de Esees o que es el que signifi-
ca aquello en que nos aventajamos, se 
pone elegantemente sin preposición, y 
rara vez con in: v. g.: Te cedo S Í L K Í Í S -

puta en nobleza. Me uiique nobilitale su-
peras, vel Me uiique in nobilitaíe superas. 

El de Modo que es el qué descifra 
3a suerte 6 manera con que se ejecuta 
alguna cosa, se pone sin preposición, 
aunque también se suele hallar con cum: 
v. g.: sufrí con tolerancia ei crimen, que 
mis enemigos infirieron á mi gloria- Pa-
Hentia tul-i crimen, quod gloriae meaein-
iulerunt, vel cura pavmlia S¡-c. 

Para concluir decimos, que aquí per-
tenecen los 'ablativos denominados de 
Juicio el uno, y de Concomitancia el 
otro. Conócese el p imero en' que sig-
nifica el parecer ó dictámen que causa 
alguna cosa, y éste se puede tistr sin 
preposición, ó con una de estas: ex vel 
de: v. g.: Fué indultado por aclama-
ción. Ómnibus senlenüis absoluta» est, 

vel Ex, vel de ómnibus sentenliis ¿¡re. 
Y el de Concomitancia, en que sig-
nifica la unión, sociedad, ó compañía 
que dos ó mas tienen entre sí; nías es-
ta clase de ablativos se usa de conti-
nuo con cum: v. g.: Fui y volví fe-
lizmente con cierto amigo mió. Bene 
ambulavi, redambulávique cum amico 
quodam meo. 

C O N S T R U C C I O N D E L I N F I N I T I V O 

Verbum irfinili viodi fyc. 
D. R. Que cuando aquello sobre que 

recae inmediatamente la significación del 
verbo del modo infinitivo pertenece á 
lo que la ejercita, el caso de este ver-
bo deberá ser acusativo, antes y des-
pues de él; á ménos que nuestra ora-
cion se hubiere de hacer concerta-
da, ó por otro modo que no sea in-
finitivo; porque entonces ei caso será 
nominativo, así antes como despues del 
verbo de que hablamos: v.- g, : Me pa-
rece que eres prolijo Mihi videiur, te 
esse longum, vel rlu videris mihiesse 
longus, (1) 

( I ) Nos ha parecido oportuno suprimir la 
cansadísima explicación t¡ue de las oraciones 
de que mfinitvo traen p ióximamento antes o s 
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iñfini'im e&ee if-c. 

. p, R, Que el infinitivo de ^ 
J u i , cuando es regido del verbo L in t 

ébat, puede tener después de sí da-
tivo o acusativo indistintamente; n-ro 
no sucede lo mismo en caso de cuello 
determine cualquiera otro verbo d é l o s 
<jue quieren dativo, porque entonces 
asi como es muy usado con acusati-
vo después de sí, rarísima vez lo es 
con dativo v g.; A nadie es lícito ser 
descuidado. Aemini liceí negl}#mü vel 
neghgmlem es se. Nos conviene ser 'bue-
nos. Lxpedit notes., esse bonos. 

. L g ^ e acabamos de decir deHnñ-
niavo Aííg es-asimivoio adaptable a los 
immitivos ¿ t ó n . Viderl Vacarí ¿ V 
re, Nvere, Morí. v. g.. Me COlll 

éstz re¿la Jos cuadernos de la materia que cor 
rea «eado pr incipare-

0 * * d f -»«»¡»nerae ea }m q , é „ ^ 
* f r P^ffiovtdesá la Cátedra de 
jue pues vendía espurios á. ¡a vez coa tan-
to «io? No obstaste, par si ahjuno-quiskre re. 
pasar los indicados principios, ó sea !a «tuli-
cacmde i2S meaeioaadas oraciones de L 
.-^UK^, constará esta en el fin "de nuestro 
«•«aaerao, y bajo la simiente inscripción: 
j¿e**r« a fe «¿faf Verija tmfimiimodi. 
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viene publicarme denodado. ExpedU 
mihi, miduccm exire. Me es lícito mo-
rir tímido^ Mihi morí tímido, licet; vel 
Timidum mihi morí, licet. 

Gerundia, qvae passionemnon significani 
D. R, Que los gerundios que signi-

fican acción, aunque antes de ú no tie-
nen caso alguno, despues de sí tienen 
el de sus verbos: v, g.: Tiempo es de 
olvidar agravios. Tempus est obliviscen-
di injuriarum, vel injurias. 

Los gerundios tienen solamente cua-o • 
tro casos, que son: Genitivo, Dativox 
Acusativo, y Ablativo. Y en fin, nada 
de lo dicho está en contradicción, y sí 
todo va de acuerdo con la definición 
de los gerundios que es la siguiente: 
Gerundia sunt, quae sui verbi agentis 
conslructionem gerunt, el fmiunt in dij, 
do, dum. 

Gerundiis in di. 
D. R• Que el genitivo de gerundio 

se rige, ó de nombres substantivos co-
mo Tempns, Causa, Facu'tüs, Deside-
rium, iFinís, Locas, y también de Ergo 
pospuesto en lugar de Causa; ó de 
nombres adjetivos que quieren genitivo* 
eomo Eerüus, Cnpidus, ¿nvidus, Du*-



bhis, Jlnxius v. g.: Estoy penetra, 
do de deseo por ver á vuestros padres. 
Ejferor studio paires vestro.s videndi, 
vel patrum vestrorum. 

En fin, el presente de infinitivo sue-
la substituir k dicho genitivo cié ge -
rundio; y esto no solo podrá, sino que 
deberá tiacerse, siempre que el caste-
llano del referido genitivo de gerun-
dio venga regido de verbo: v. g,: Pero 
sí tan grande es el deseó de oír bre-
vemente la última ruina de Troya, os 
la detallaré. ®ed si tantas est amor, su-
premam Trojae laborera audire breviler, 
eum describam vobis. Enfadado estoy de 
vivir. Toedct me vitae, vel vivere. Y no 
decimos vivendl, porque este caso 110 
se puede regir de verbo. 

Gerundiü in dwn, 

D. R. Que el acusativo de gerundio 
se rige de una de las preposiciones Ad, 
Oh, Inter y algunas veces de Ante en-
tre los Poetas: v. g.: Ei ánimo pertur-
bado no está apto para ejercer sus fun-
ciones. Periurbatus animas non est aptas 
ai exequendum munvs suum. Se han de 
mostrar briosos, antes de ser domados. 
Ante doma-idum, ingentes lollent ánimos. 
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Gerundia in do. 

D. R. Que los gerundios en do son 
precisamente de dativo ó de ablativo. 
De dativo cuando están regidos de ver-
bos ó nombres que quieren este caso; ó 
se ha llegado el gerundio á dativo, como 
suele suceder: v. g.: No puedo pagarte. 
Tibi solvendo non sum. Fui apto para 
enseñar, porque cuidaba de estudiar. 
Ex quo studendo operam dabam, aptus 
fui docendo. 

Son de ablativo cuando los rige al-
gún verbo que quiera este mismo caso, 
ó alguna de las preposiciones siguien-
tes: A, Ab, De, In, tácita ó expre-
samente: v. g.: Se alegra aprender el 
que es diligente para estudiar Delec-
iatur discendo, qai in studendo est im~ 
piger. 

Suelen venir dichos gerundios con 
E, vel Ex, vel Cum, vel Pro; v. g.: 
Grandes encomios se grangean de obe-
decer á los padres. Ex obediendo pa-
ren tibus, magna taus comparatur. 

También sirven de ablativo absoluto: 
v. g.: Delatando á estos, quitando la 
vida á aquellos, has hecho caer todo el 
pueblo. Hosce accusando, illos occiden-
do, tola/n rempublicam labefactasli. 

\ 



Ultimamerte, cuando el gerundio en 
do, viniere ó con el careliano de ias 
oraciones de A s t a d o , indicando el mo-
do de practicar alguna cosa; ó con ja 
nota de, despues? de nombres adjetives?, 
su caso á ablativo sin preposición: 
v. g,:. Trabajando subsisto. Laborando 
dego vilam. Estoy cansado de lloiar. 
Florando defesms ¿wn. 

Cmmd-G, qv.ee passionm significar,t. 

T>, R. Que los gerundios que sig-
nifican pasión, no tienen despues de sí 
caso alguno, ni se ponen con preposi-
ción: v. g.: La memoria se aumenta ejer-
citándola. Memoria cxco'cndo angelar. 
También se puede decir, Üitmexc ^iiur, 
porque ios gerundios de esta clase se 
reí .Viven, si se quiere, por el respec-
tivo verbo pasivo de que hayan traí-
do su elimo logia u oúg tn , y al naismo 
tiempo- de coníbrü.idad con el casteüano 
(-nivaiei, te á Su íraducción que se,dúaL 
gerundio!. Así se infiere del ejemplo que 
sij^ue, y también de otros im cSiós que 
hay oportunos al objeto. El niño fué e n -
viado á Aleñas con el .designio de que-
jo .enstáatam "Mmr Mk&ia& inis&vs est, 
TRUÜ&IDI CÚUSU, vei. ...ni ERUDAEMR^ 
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que es decir, para que fuese enseñado. 

MODO DE VARIAR LOS GERUNDIOS. 

Gerundia, quae acctuativo casa ganden!. 

D R. Que los gerundios de activa 
que estén rigiendo acusativo, se verti-
rán con mas elegancia por pasiva de esta 
suerte: el gerundio se queda en el mis-
mo caso que sorteó en activa, el acu-
sativo se convierte en el caso del g e -
rundio, y en fin ambos se conforman 
también en género y número: v. g : Mi-
ro con zelo la defensa de la Repúbli-
ca. Sum studtosus deftntíendi Rempu-
blicam y en pasiva: tíum studiosus tié-
pvMicae defendendae. 

Si el gerundio estuviere en genitivo, 
y su caso fuere algún pronombre que 
esté representando á alguna persona ó 
cosa del género femenino, se puede vol-
ver por pasiva la oracion, poniendo en 
masculina terminación al geiundio, y ob-
servando para todo lo dornas cuanto se 
acaba de ilustrar: v. g. Madre mia, da-
me licencia de verte. Laigire mihi, JMa-
t&r mea, copwm te tñdendi: pasiva: Lar-
gire rhihi, Muter mea, copiara tiá vi-
dtndi3 vei tía viúendae. 



Ningún gerundio tiene despues de si 
nominativo: por manera que cuando á 
virtud del castellano correspondiente de-
biera tocar á los gerundios este caso, 
entonces el verbo no se habrá de co-
locar entre ellos, sino en donde 
d- mande el castellano equivalente: v. g,: 
Tengo deseo de morir menesteroso. in-
di ¿ens mori, mih-i desiderium est. T r a -
b .jas para morir opulento. Laboras 'ut 
dives moriaris; sin que se pueda d e -
cir, ni moriendi en el primer ejemplo, 
¡ni moriendo en el segundo, por la doG-
trina que acabamos de detallar. 

Participiak in dunu 
D. R. Que el participial en dutn co-

mo Amandum, Legendum fyc. junto con 
' Sum, es, fui, en tercera persona de sin-
gular, trae el castellano conviene 6 debe, 
y á continuación la significación de su 
verbo. Esta clase de oraciones se ha-
ce así: la persona á quien conviene, 6 
que debe amar (por ejemplo) se pon-
drá en dativo, el participial se usará en 
neutra terminación de singular junto con 
la tercera persona de Sum, es, fui, del 
mismo número y del tiempo correspon-
diente según el castellano de la ora-
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eion, y en fin, el caso del participial se-
ra el del verbo de adonde se ha d e -
ducido: v. g.: Tile convino envenenar dé 
antemano el agua. Praeviticmdum mihi 
fuií gurgitem. Pero como no está en 
uso recitar estas oraciones en activa 
cuando traen acusativo, detallaremos el 
modo de vertirse ó pronunciarse en 
pasiva, que es: poner el acusativo en 
nominativo, conformándose con este 
uue\o caso el participial y con su res-
pectivo género y número, y el dativo 
se queda sin sufrir variación alguna; 
pues que sufriéndola, se transformaría 
la oraeion del participial en o ación de 
pasiva; y así diremos: Jhhi fuií gur-
ges praivtüandus. 

En fin, !>i el verbo del participial 
quiere dativo, el caso del participial 
será ablativo con a, ve! ab; á menos 
que el dativo del repetido participial 
no se pueda confundir con el de su 
verbo; porque entonces el caso de 
nuestro participial también deberá ser 
dativo : por ejemplo: Debo obedecer 
á Pedro A me obediendum est Pe-
tro Al inferior conviene obedecer al 
super ior . Inferior i superior i obedien-
áum. 



Supine m um. 
D. R. Que los supinos en um so* 

determinados de verbos de movitnien* 
to ó explícito como se verifica en Eo¿ 
Venio, Mitto, Vado; ó implícito, que 
es el que se hace con la voluntad; 
como sucede con Conduco, Admitió, SfC* 
Los expresados supinos así como an-
tes de sí no tienen casoelguno, des-
pues de sí quieren los de sus verbos. 
Limítase esta doctrina cuando signifi-
can pasión, como Vopulatum, venum 8pc. 
porque entonces ni aun despues de sí 
tienen caso propio: v. g.: Alquilé un 
caballo para venderlo. Equum condu-
xi venum. Vino á verme. Me vüum 
mdvenit Esta oracion y sus semejantes 
se pueden variar así: Ad me vinendum 
advenit; Causa, vel gratia me videndi; 
Me videndi ergo; Ut me videret; Me 
visuras, Y si fiemos de imitar el uso 
de historiadores y poetas, diremos tam-
bién: Me vidtre. 

En conclusión decimos que los ver-
bos Colloco, y Do, y algunas veces 
JCo, is, en toiia su extensión, cuando 
son regentes de nuestro supino en um% 
tienen la U aducción dt4 verbo de 
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adonde nace el supino. Así que, á te 
oracion Cicero dedit, vel collocavit fi-
liam suam nupium caesari, correspon-
de este castellano: Cicerón casó á su 
bija con el Cesar; así como á esta otra; 
Tu is quaesitum laudem, toca la traduc-
ción: tu buscas alabanza. 

i 
Voces ülae fyc. 

D. R. Que de las voces en u, unas 
son supinos pasivos, otras supinos ac-
tivos, y otras nombres substantivos, 
¿ara ser supinos pasivos, es preciso 
que signifiquen pa-ion, y que sin con-
cordad ia, sin preposición y sin regir 
caso ántes ni despues de sí, se jun-
ten á alguno de estos adjetivos: Mi-
rabais, t'acilis, DificiUs, Dignus, Indig-
nas, Rarus, Optin.um, Absurdum, Übs-
c0<um, Possibile, lmpossibile, y seme-
jantes: v. g.: Nuestra Religión es dig-
na de guardarse. Religio noslra dig-
na est obsérvala. E>ta primera clase 
de voces en u puede variarse así: Re-
ligio noslra digna est, quae obsovetur, 
v" l . . < ut obscrvAur, vel observando esU 
vel observabihs est, vel Dignum est, 
Religión* tn nost ara observari. 

LÍs voces en u, que significan la ac-
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»ion de algún verbo se llaman supinos 
activos, y son emanadas de verbos de-
ponentes que con termina; i n pasiva 
tienen significación de activa; y ade-
mas se adhieren no solamente á ad-
jetivos como ios supinos pasivos, sino 
también á verbos: v. g : Vengo ríe pes-
car, Venia piscatu He vuelto á casa 
fatigado de cazar. Ad dommn meam re-
div'i, VP7M1ÍU drfrSSU?. 

Finalmente, dichas voces en u son 
nombres substantivos en teniendo cual-
quiera de las cuatro calidades siguien-
tes. Primera: si rigieren caso, que es 
decir, genitivo como en esta oracion: 
Vine á ruegos y llamamiento de él 
•mismo, tpsius rogaiu accer»ituque veni. 

Segunda: Si estuvieren en concor-
dancia con algu« adjetivo: v. g.; Juz-
go estos versos dignos de que se lla-
ga mención de ellos continuamente. Ros-
ee versas assiduo memoratu dignos pulo. 

Tercera: Si tienen preposición: v. g : 
En el retiro mi reposo para. In re-
ceptu mea consistil tranquilinas. 

Cuarta y última: Si se deducen de 
verbos neutros: v. g.: La cosa es ne-
fanda por sus resultados. Foedum cst 
exitu. 

Pwlicipia eosdem casus <$•«> 
D. R. Que los participios quieren 

los mismos casos que los verbos de 
adonde se originan: v. g : Anco vol-
vió á Romr, habiéndose apoderado de 
un gran robo. Ancua ingent¡ praeda po-
ntos, Romam rednt. 

F.xosus, Pcrcsus, Ferlcesus fy. 

D. R. Que ios participios Excsus, 
el que aborrece ó es aborrecido: Pe-
rostis, el que tiene aversión suma, ó 
está muy odiado; y Pertaesus, el que 
está fastidiado, quieren acusativo: v. g.: 
Aborrezco los males. Excsus sum nid-
ia. Todos tres se suelen encontrar c on 
genitivo, y el último aun con dativo: 
v. g.: Fastidiado de la conversación, 
[Plaut] Peí tac sus sermonis. Aburrido 
él mismo de tal principio. (Suet.) Per-
taesus semetipse tali principio. 

c, Participio praeseniis ^c. 

D. R. Que los participios de "pre-
sente, y algunos de pretérito, si se 
convierten en nombres como regular-
mente sucede, cuando equivalen en la 
significación a los verbales en or, quie-
ren genitivo: v. g.: Apetecedor de lo 



ageno y dilapidador de lo suyo. Jflie-* 
nt appetens, profusus sui. Mas no por 
esto se entienda que hay una libertad 
incircunscripta para hacer á dichos par-
ticipios nombres; y sí que será me-
jor ceñirnos servilmente en la materia 
al uso de buenos autores.- mas claro, 
será mas oportuno (según enseña un 
célebre gramático) que solo usemos co-
mo nombres de aquellos participios- que 
en calidad de tales, ó sea que vueltos 
nombres, se hallen en buenos autores. 
A esta clase pertenecen puntualmente 
los participios de presente: Amans,, Ap-
petens, Retinms, Abundan», Cupiens 8>-c.; 
y los de pretérito Consu tus , DociuSt 
Profusus, y Expertus. (I) 

(I) En los cuadernos manuscritos sobre es-
ta materia se estampan cuatro mudos de ha-
cerse nombres los paiticipios que son: Antis-* 
sicne lemporis, A.n's.ñone significationis, Amissio-
%e Ctmslruclionis, y el cuarto, Per conipnrationem. 

El* arte explicado en la nota 41 lib. 4. di-
ce: „Que en la construcción del participio he-
cho nombre se significan el tiempo presente 
y el p̂ sa lo: en vista de esto impugnamos jus« 
lamente el piimer modo. Del segundo decimos 
que demandando Amans patriam, por ejemplo» 
la misma ti aducción substancial que Jhnans p&-
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Por último: cuando unos y otros par« 

íicipios tengan la investí lura de no n -
bres, pueden formar comparativo v su-
perlativo; y entonces tanto el compara« 
tivo como el superlativo son suscepti-
bles del caso del participio: vi g : Ü® 
jrnuy amante de nosotros habia venido« 
Ai/iantissimus nostri venerat. 

De pronominc <£-c. 

D. R. Que los pronombres deriva-
tivos y juntamente posesivos Méiur,. 
Ticus, Suus, JVoster, y Vester quieren 
genitivo de nombres substantivos y ad-
jetivos: v. g. Vimos tu pecho de hom-
bre sencillo. Vidimw pecius tuum homU 

-ms simplkis. 
Los adjetivos que comunmente s® 

adhieren en genitivo á dichos posesivos 
son: Unus, Solti*, fpse: v. g : A mi so-
lo importa dirigir. Mea un>m interest re-
gere. Y porque en vez de (Jmus, y So~ 
y • • , 

triae, es< necesaúo convpnir en que no hav tal 
que se pierde la sî n fijación, ó sea que es pre-
ciso confesar que ei enu i 'iali segtia lo mo lo 
*s ilusorio. D> 1 tercero y cuarto que son cua-
lidades á posteriori ó a<'ctsorias de t'ins nJmbre*, 
y no modos de de ¿enerar en uombreí los par-
ticipijá. 
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litis se pueden usar ios adverbios So¡hmf 
y Tantúm diremos también si se quiere, 
Mea solhm fyc. 

Dicen buenos autores: qu^ las voces 
Mea, Tua, Swi, No^tra, Vestra, con 
los verbos Interes!, y R feri, concier-
tan precisamente con alguna de estas, 
J\egotia, Oficia, Muñera, de quienes, 
y 110 de Mrn, Tua tyc., si se ha de 
sostener la regla: Genitivas semper, se 
entenderán regidos tanto los genitivos 
adjetivos, como los de substantivos, á 
que se juntan los repetidos posesivos. 

Aquí es útil advertir que los geniti-
vos de adjetivos y participios recono-
cen por su substantivo concertante á 
Ego, Tu, ó Sui, según que correspon-
da al posesivo derivativo. Por lo cual 
en esta oracion. Exaudí vocera meam 
clamantis ad te, el substantivo con quien 
concierta tácitamente clamanlis, es sin 
disputa mei, como primitivo de la voz 
meam de la Oración. Y con el mismo 
genitivo mei tácito está concertando por 
igual razón unius en esta otro oracion: 
Mea unius ínter est rempublicam defen-
der e. . 

Las oraciones de los posesivos se sue-
eu rosolver muy bien con Qui Quae, 

(guod; pero con la calidad algunas de 
ser preciso suplir entonces el verbo que 
sea mas oportuno para que el sentido 
de la oracion no sea alterado, y junta-
mente el substantivo á que se refieran 
dichos genitivos de Ego, Tu, Sui: v. g.: 
Exaudí vocera meam, qui clamo ad te. 
Mea unius, qui su-n Praetor, vel Cón-
sul bitercst rempub'icam defendere. 

Por último, hay algunos substantivos 
de significación anfivológica como Amor, 
Desideritm, Charitas tyc , los_ cuales si 
estuvieren en absoluta ó total concor-
dancia con los mencionados posesivos 
Meus 8>~c. denotan posesion activa; así 
como para significar con ellos posesion 
pasiva se usará solamente de los geni-
tivo de Ego, Tu, ¡Sui, á ménos que no 
pueda haber duda alguna en la materia; 
porque entonces tanto para significar 
acción como partí significar pasión, se 
podrán concertar los substantivos anfi-
vológicos en género, número y caso con 
nuestros mencionados posesivos. Y así 
Amor meus en general significa el afec-
to que yo profeso á otro; y Amor mei, 
el que otro me tiene. Pero si se quiere 
latinizar esta oracion: Mi amor para con-
tigo feüia eterno, es indiferente al objeto 



—TtJS',— 
decirt Amor mei, 6 Amor metts erga it 
nunquamfallet, respecto á que en ella 
no ha lugar á dudar quien es el amante. 

A*mina numeralia <f'c-

D. R. Que los genitivos Nostrum- y 
Vestrum, se juntan exclusivamente á los 
numerales, partitivos, comparativos y su-
perlativos; así como estos otros: j\ostri9 
y Vestri á los demás nombres,, verbos 
y participios que quieren genitivo: v, g.: 
Las armas de cada uno de nosotros 
Arma utriusque nostrum. Siempre me 
he de acordar de vosotros tSetnper ves-
tri memor ero. 

Reciproco sttL 
D, R. Que usemos del recíproco 8uis 

Sibi, Se, cuando una tercera persona, 
que es juntameute supuesto de la ora-
cion, se refiere á sí misma despues del 
verbo, y esto aunque en la oracion ha-
ya mas que un verbo: v. g.: Pedro se 
complacía demaciado porque, el Rey ha-
bía implorado sus auxilios sobre defen-
sa. Pelrus nimis se indulgebat ex quo 
Rex petierat ab eo, ut de/enderet se. 

Suus etiam utimur. 
D. R. Qne usaremos del recíproco 

&itus, cuando una tercera persona y 
juntamente supuesto de la oracion se 
repite ó refiere despues del verbo o ver-
bos que haya en ella en concordancia, 
esto es, adherida á alguna cosa poseí-
da de sí misma: v. g,: Mis padres aman 
sobre manera á sus hijos. Párente$ met 
(l) supra ditigunt modumjihos suos. le-
nie el caudillo verse desamparado de 
«us soldados. Timet Dux ne á sius mi* 
litibus deseratur. 

Cum duae iertiae personas. 

D. R. Que cuando dos terceras per-
sonas concurren en una 6 mas ora-
ciones, y de ellas se hubiere de hacer 
referencia, se ha de adoptar el siguien-
sistema de construcción. ^ 

E l supuesto de la primera o tal vez 
única oracion, ha de referirse con los 
recípiocos sui, ó siius, y el caso del 
verbo ó verbos, que es decir, la otra 
persona por meuio de los pronombres 
relativos ¡Ue, Ipse, ó Is indistintamente: 

~~ (i) No se puede decir párenles meae. por la 
razón que á su v rz ó ion opo.tun.dad trae el A r -
te explicado ea ia aoiu pú^eia acerca de lo« 
género*. 
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V, g.: El Capitan dijo al soldado que 
su espada era buena, Dux dixit mihti 
tnsem suum esse bonum. Aquí se indica 
ser la espada del Capitan; pero si se 
quiere anunciar cjue pertenece al sol-
dad o, se hará así la ©ración:'Dux dixii 
mihti, ensem ejics esse bonum. 

E s útil advertir en este lugar -qué 
algunas veces se halla el recíproco r e - . 
fi riendo al supuesto de la segunda ora-
cion. Así lo practicó Cicerón en aque-
llas palabras: Orat Dolabellam, ut de 
sua provincia discedat, en las que Do-
tabellara segundo supuesto ó nomina-
tivo de la segunda oracion, está refe- ' 
nao por el recíproco, pues que de Do-
labela era la provincia. 

Para mayor ilustración de esta ma-
teria, y en su conclusión detallaremos 
otro caso, y es el siguiente: Si con un 
verbo o con mas vinieren tres perso-
nas distintas, referirá el recíproco al 
primer nominativo, Ule á la persona se-
gunda, y á la tercera ó mas cercana 
Jitc, llaec,, Hoc, ó Iste, a, ud; pero 
cuanto hemos dicho sobre esta mate-
ria, se observará con todo rigor en el 
caso solamente de que esto sea preciso 
para escusar confusio« en las personas 
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refe rendas, que es decir, si aunque 
invierta el método iuOic ado, las perso-
nas de que hablamos, se han de cono-
cer fácilmente, ora represente á la pr i-
mera, segunda ó tercera el recíproco, 
ora Ule ora fíic, aec, oc. $c. podre-
mos entonces usar libremente de cual-
quiera de estos adjetivos para referir 
á cualquiera de las repelidas tres pe r -
sonas: v. g.: Mi Madre estima con mu-
cho encarecimiento á Francisco, á Ma-
ría y á todos sus demás hijos. Supo-
niendo que los hijos son de mi Madre, 
se dirá Moler mea fácil magra Fran-
ciscum, Mariam caeterosque omnesfilios 
suos. Si de María caeterosque om-
nes filios hujus, vel Istius. Y si de Fran-
c i s c o . . . . caeterosque omnesfilios illius. 
Pedro ccgió la paloma en su nido. Pe-
irus cepit columbam in nido suo, vel ejus, 
Vel ipsius, pues que en este último 
ejemplo no ha lugar á confusion alguna. 

Praepositio quaevis. 

D. R. Que las preposiciones sueltas 
que no están componiendo, rigen su* 

casos respectivos, mas claro, las de abla-
tivo, abl tivo. y las de acusativo acusa-
tivo: v. g : Para todas uiis acciones me 



sirves de norte. Consilio too mor <nü 
mma. He tie garantizar á mi herma-
na en toda la fuerza de la expresión. 
jYoxam sorori meue praeüubo pro has 
viribus meis. 

Verba composita. 
D, R. Que los veibos compuestos 

de preposñ ion tienen corrientemente el 
caso de ella, rallada ó expresa: v. g.» : 
Los hijos acuden á sus padres. Filn 
vdeunt párenles suos, v e l . . . . a d paren-
tes suos. 

Los verbos compuestos de A, Ab, Dt¡ 
E, Ex¡ in, cuando rigen el caso res-
pectivo de la preposición componente* 
las mas veces es con ella expresa, con 
escepcion de Egrsdior, Exeo, Evado, 
que se hallan con ablativo con prepo-
sición ó sin ella indistintamente, y aun 
con acusativo: v. g.: Escapé cié' E s -
paña, y desembarqué en América. M 
Jiispania exü, et fui in Arnericae ter-
ram egressus. Cuido sobre manera no 
transgredir los límites de mi designio. 
Míate, non extra in.stituti mei fines egre-
éi, turo. iVJe he indispuesto con el Rec-
tor. Me a Í e>Ure aver ti, 

Para concluir e¿ta i tgla advertimos:' 
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ipie buenos autores no usan servilmen-
t e p a r a los casos de verlos compuestos 
de preposición de la misma preposición-
de que esté compuesto el ve bo, si, o 
de la que mejor cuadra con el sentido 
de la oracion, como se vé en varios 
de los ejemplos que comprende i a ex-
posición de e4a regla. 

Fersus svo casvi 8,-c. 

D. R. Q u e versv.s dreposicion de acu-
sativo se por.e rtguíai mente despues 
de este su taso, \ significa hacia, óá la 
vuelta de: v. g.: í)e cierto se sabe que 
me partí para México. Ale Mexicum 
ver sus profectum fvisse, constat. 

Y sin perjucio 'de dicha pieposicion 
se pueden anteponer á sus acusativos-
las preposiciones Ail, 6 la: v g : Ha -
cia Francia. (Ces.) tn Gaíltam versus, 
Hacia el Oliente. Acl Omnttm ver sus, 

lUm Unus 4 c. <t> 

D. R• Que la preposi ion vTemis, que 
significa hasta, se pospone á sus casos, 
que reguki mente son ablativo si los 
nombres están en singuLr, \ genitivo 
^ e s t u v i e r e » en plura>: v. g.: Gozo de 
solo el liómbie. Funger Ululo tenus. 

8 

# 
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Ahora sí que el Aguila del opulento 
Imperio de Anahuac se remontó con fir-
meza hasta las nubes, Jifttc utupi> quod 
divitissiina hnieriaüs A pida Mexicana 
nuhiwn lenas ftrmler ascendit. 

Hemis dicho que regilar.nente los 
casos de Tenus son ablativo de singu-
lar, y genitivo de plural, porque tam-
bién se suele adherir á ablativo, de 
plural, y aun á acusativo de singular, 
según enseña el arte explicado. 

In, cum qmes <$"c-
D R. Que la preposición/« quiere 

ablativo ó acusativo, según las calida-
des de la oracion á que pertenezca. 
Quiere ablativo con verbos de quie-
tud y aun con los de m >vimiento, si 
en su oracion respectiva se significare ha-
cerse algo en lugar determinado; v. g.: 
Deambulo in foro. Paseóme en la plaza. 

Cuando^ substituye á Inter también 
quiere ablativo: v, g.: La amistad se .ha-
llará entrólos buenos Amicitia inveme-
tur in b mis. 

Rige acusativo con verbos de movi-
miento, v también cuando se pone en 
vez de Erga, Contra, Per, Pro, Ad, 
Lo último es fácil saber si se atiende 

• t 

I la significación en este tomada 
nuestra preposición In; por manera que 
cuando se traduce de esta suerte para 
con, está en lugar de Erga. Si de es-
ta otra contra, estará entonces usada en 
el de la preposición contra, y asi de las 
demás preposiciones: v. g.: Bruto tue 
piadoso para con su patria, y cruel 
con sus hijos Brutus fuitpuis in pá-
iriam, el in liberos crudehs. Bailas a 
compáz. Jn numerum saltas, id est, aa 
numerum mitas. T e ruego que calles 
por una hora Taceos, quaeso in horam, 
id est . per horam. Has recibido a »la-
ría por muger. Accepisli Mariam m 
uxorem, id est,.... pro uxore. 

Finalmente, quiere también acusati-
vo la repetida preposición In, cuando 
significa transformación ó mutación de 
una cosa en otra, y cuando el nombre 
regido de ella es alguno de estos: Laus 
ñoños. Gloria, Modus Mos, Facies, 
especialmente si con estos se hubiere 
de usar en vez de ad: v. g.: V irgi-
lio compuso muchos versos en alaban-
za y ¿loria de Augusto Cesar Vir-
ailius malta compasad carmina » 
honorem, el glorian i Angustí Cae-
sai is. 

* 



]j§o ciráter kc. 

D. 11 QUe sub en lugar de Cirátrr, 
Per, l au'o, Jnte3 ó Post, quiere acu-
sativo; v g : Sub nocfem. Cerra de la 
»oche. Sub Vfspercm. Por la terde. Sub 
lucís ortum. Poco antes de amanecer. 
Sub eos litteias statim rccrtotae sunt 
tuae Poco despues de aquellas caitas 
se. leyeron las tuyas. 

Dicha preposi. í< n sub cuando signi-
fica tiempo, también rige acusativo, que 
se sj.e e hallar mudaeo en ablativo: v. 
g.: En los prime ios fiios del otoño has 
venido. Prima subfrigor a Jlutumm xe-
ntstiy vel sub primi* frigcribus Jutum* 
ni venütL. 

Sub cum verbis tnolus &c, 

D . R . Que sub con verbos de ir,o¿ 
vimiento rige acusativo, y con verbos 
de quietud ablativo: v. g. : Lanzaste mis 
zapatos debajo de la cama. Cmjeásti 
calceos meos sub leetum. Estamos re -
costados bajo la sombra del plátano. 
tonsedimus sub umbra plalani. 

Svper acusativo &c, 

D. R. Que la pi tposiuon Supc-r, que 
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significa sobre 6 encima quiere u M 
veces acusativo, otras ablativo y otras 
X acusativo y ablativo £ 

Ouiere acusativo con verbos de mo-

V lúccine liber tipographae fuerit su-
per opportunitatem commissiis. Cai so 
I L mí montón de arena. Cecidi super 
acermim arénete. . 

Quiere ablativo siempre que se usa 
" lugar de la preposición de. v g -

S e de escribir acerca de mi viaje, S -
mere meo litteris commltam ahquid 

Por último, quiere juntamente los dos 
• J «1 P! verbo de «u ora-

$uper lateribus. 

Sub ter ferm'e 
D R Que Subter, que significa de-

bajo quiere acusativo tanto con verbos 
de movimiento, como con verbos ^ 
quietud; aunque con estos los Poetas 



— i 1 8 . - * 
la dan algunas veces ablativo: v. g.: 
Me tiré debajo del árbol y consiguiente-
mente me senté de bajo de sus ramas. 
Me jeci subter arbortm, deincepsque 
subier ramos efus sedi, 

SOBRE LA CONSTRUCCION DE LOS 
A D V E R B I O S . 

En el Ecce &c. 
D. R. Que En y Ecce adverbios de-

mostrativos que significan vé ahí, vé 
aquí, se juntan con nominativo y acu-
sativo: v. g.: Vé aquí cuatro altares. 
[Virg.) En quatuor aras Pero si el ca-
so de Ecce haya de salir de Tu lui, 
será este las mas veces dativo por 
elegancia: v. g.: Ves aqui la tierra de 
Italia. (Virg.) Ecce tibí Ausonia tellus. 

Cuando la oracion respectiva se hu» 
biere de hacer por algún verbo, los re-
l indos adverbios se entenderán usados 
sin sus casos; y los que entonces ocur-
ran en ella, serán del verbo ó de al-
guna otra parte de la oracion, mas no 
de ios referidos En y Ecce: v, g : Cic. 
En cui tu iberos commitas. Ve a q u i 
á quien entregas tus hijos. 

En fin, los mencionados Etfl y Ecce, 
especialmente el primero, sirven á ve-

A V T O W E n quid ago? ¿ P E R O que 6a-
M u í l a ) ¿ «« »«<"«•« F I X I 
» ¿ á í i Mira á b u m santo te has 
Z o L Z o , 6 sea, m i r a i quien has 
cometido tu asunto. 

Mterbia quilus &c. 

D. R. Q u e la* preguntas generales d e 
lugar se hacen por los a d v e r b m s . - t ^ , 
ütde, Quó, Quo, Quo'?™; 

Lum interrogano pi 
D R Que si la pregunta se hicie-

re por el adverbio Ubi, que «guf ica 
¡ónde con quietud, los nombres dé la 
respuesta si fueren de menores l a -
res como lo son las ciudades, vi las, 

„ . A l d e a s v castillos, se pondrán 
H n % e u . o & - i » g - i -
íivo s f f u e r e n de l a , r i m e r à o según 

T o l J . Y en ablativo cuando a dichos 
n o t b r t S 6e junt e adjetivo ó tengan las 
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calidades que se expresan en la regla¿ 
¿Si propria temen: v. g : Estoy en ja 
opulenta México. Sum i« opulenta ci-
Vitate Meziei. También se usa sin pre-
posición. 

Si propria lamen 
D. R Que si la respuesta del lugar 

correspodiente á Ubi fuere con nombres 
de menores lugares, como ciudades, vi-
llas, &c., se pondrán en ablativo sin 
preposición, con tal que sean de la te r -
cera declinación ó carezcan de singular: 
v. g : He estado en Sevilla y en Burgos, 
FuiHispaU el Rurgis. 

Sed noinina Provinciarum fyc. 
D. R. Que los nomnres propios de 

mayores lugares, como son reinos, pro-
vincias é islas, y también ios apelativos 
(ménos i?«sque'se usa sin preposición) 
se ponen en ablativo con in: v. g.: Es-
toy en América. Sum in America. Es-
toy en la plaza. Sun in foro. Estoy 
en el campo. Sum rure vel ruri. 

Propria seqwmtur. 
D. R Que los apelativos Humus, Be-

Uwn, JMiutia, Do ñus, ó vienen solos 
en la oracion, ó en concordancia con al-
gún adjetivo. En el primer casoquie-

ren genitivo: v, g: Duermo en la t ie r -
ra. Dormio humi. Y en el segundo, 
ablativo con bis. g.: Estuve en la guer-
ra cruel. Fui i;i bello diro. 

De Domus hay que advertir, que Si 
el nombre con quien está asociado es 
alguno de estos: Meus, Tuus, Suus, Aos-
| Verter, Alienas, su caso será geniti-
vo; v sino es sino algún substantivo aquel 
á quien se ha adherido Domus, se pon-
drá este en genitivo 6 en ablativo con 
in v. g.: Naciste en mi casa. Aatus 
es domi meae. Estuve en casa del Rey. 
Fui dOmi R gis, vel, in domo 
Y sin domus se puede decir: Fui ad 
Regem, vel apud Regem, vel cum Rege. 

Si responsio fíat &c. 

D. R. Que «i se respondiere por ad-
verbios, estos habrán de ser los que-
están expresos en la regla y en la copia. 

Cum per unde fyc. 

D. R Q «e si la pregunta se hace 
por el adverbio Unde que significa ae 
donde con movimiento, y se responde 
por nombres propios de menores lu-
gares, se podrán con mas elegancia en 
ablativo sin preposición, aunque tam* 
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"bien se suelen hallar con ella: v. 
Vengo de Madrid. Venio JW atrito. Pe-
ro si se haya de responder j oí nom-
bres propios de mayores lugares, con 
mas elegancia se pondrán en ablativo 
con e vel ex, y algunas veces con a 
vel ab, aunque también se suelen hallar 
sin preposición alguna: v. g.: Vengo 
de Polonia. Ex Polonia venio. 

In appellativis semper 

D. R. Que con los apelativos siem-
pre se expresa la preposición, á escep-
cion de Rus y De-mus que se usan sin 
ella: v. g.; Vengo de la plaza. Venio tx 
foro. Vengo del campo, y de casa, ha-
ré ac domo venio. 

Si per adverbio 

D. R. Que si se ha de responder por 
adverbios, se tomaiá de I03 que com-
prenden la regla y la copia-

Qunndo per advrrbium quo £-c. 
D. R. Que cuando se pregunte por el 

adverbio qub que significa á donde con 
movimiento, y se responda por nom-
bres piopios de menores lugares, se 
ptLdián con ÜJÍ.S elegancia en acusati-
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ve sin preposición; aunque también sue-
len usarse con ella: v. g,: Voy a Mala-
ga. Eo JSialacam. 

Pero si se haya de hacer la respues-
ta con nombres de mayores lugares, se 
pondrán con mas elegancia en acusati-
vo con ad ó i», y algunas veces sin pre-
posición absolutamente: v. g,: Voy a 
Francia. Eo ad, vel in Galliam* 

Jlppellalivis additur fyc. 
D. R, Que á los apelativos se pone 

preposición, ménos á Rus y Domus que 
se usan sin ella, v, g.: Voy a la ciu-
dad. Eo ad velin urbem. Voy al campo, 
y á casa de Pedro. Eo rus, el domum 
Petri. También se puede decir: Eo rus 
et ad Petrum; y según algunos auto-
res si rus perteneciere al numero plural, 
se deberá decir: ad vel in rura. 

prto y Repeto no permiten k ningún 
nombre preposición por ser verbos ac-
tivos que piden acusativo; por lo que 
en este ejemplo: Voy á España y vol-
veré al monte, dirémos: Peto Hispa-
niam, et montera repetam. 

Adverbio, reddunlwr 

2>. R. Que los adverbios que corres-
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pónden á qub, están en la regla y e n k 
copia. 

Si per qua fiat <$-í 

D. R. Que si se preguntare por el 
ádverbi > qm, que significa por donde, 
los nombres propios de menores luga-
res se pondrán mejor en ablativo sin 
j : epo<i- ion. v. g.: Pasé por Madrid. 
Transid Matrito. 

Propriis provinciarum &e. . 

D. R. Q-ie los nombres de mayores 
lagares, y tos apelativos se ponen en 
acusativa'coa per, menos Rus y Domus, 
que se han de poner en ablativo: v. g:: 
Vine por Francia, por el campo y por 
mi ca^a- Veni per Galliam, per agrum, 
et domo mea. 

También se escept.úan estos otros ape-
lativos.— Mar?, Tara, Via, íter, Va-
dum> J¿quü,ürbs, que se halian muchas 
reces en ablativo sin preposición: v. 
9;: Vengo por la tierra y por el mar. 
'Terra manque veiúo. 

Por último, con Vagor, aris, suelen 
lo- autores poner en ablativo á cuales-
c-^ibra nombres: v. g.: Anda por toda 
Asia. Tola Jsia vagatur. 

Cum rogamur 
1)1 R. Que los adverbios que corres-

ponden á Qua están en la regla y en 
la copia 

Aquí es útil advertir que aunque al-
gunos añaden á Recta: v. g.: Vino de-
recho á mí ¿Id me reda veni!; otros 
dicen que no es adverbio, sino ablativo 
que concierta tácita ó expresamente 
con Via, 

Si per Quovsm 

D. R. Que cuando se pregunta por # 
qnorsiem que significa hacia donde, cua-
lesquiera nerabres se ponen en acusa-
tivo con la preposición versas pospuesta: 
v. g,: Voy hácis Roma, hacia Francia, 
y' hacia la plaza. Ro Rmnarn verstis, 
•Gálüam verñis, et foi um versus. 

Redduntur etiam é¡ c. 

D. R. Que los adverbios que corres-
ponden á quorsmu se verán en la regla 
y copia. 

Satis, Abunde, Ajjalm, te. 

D. R. Que estos adverbios—Salís 
Jbimde, Jíffaim, Vatura, Instar, quie-
ren genitivo: v, g : Basta ya de pala-



bras. Satis jam viruuram est. El mis-
mo caso quiere Ergo pospuesto, cuan-
do substituye á Causa: v. g.: Trabajo 
por la salud, Salutis ergo laboro. 

Aquí se llegan—Partim, Eo, Ubi, 
Tune, é Interea, que también quieren 
genitivo: v. g.: parte de hombres. Par-
tim hominum, esto es, Pars hominum. 
En aquel lugar. Eo loci. ¿Donde? ¿Ubi 
terrorum, vel gentium, vel loci, vel lo-
corum? Entonces. Tune temporis, Entre 
tanto. Inter ea temporis. 

El genitivo temporis despues de di-
chos adverbios Tune, é Interea nada 
significa sobre ellos, y solo se usa por 
adorno. 

Pridie et Postridie &c. 
D. R. Que estos dos adverbios quie-

ren genitivo y acusativo: v. g : Un dia 
antes de la fiesta. Pridie fesli, vel fes-
tum. Un dia despues de los juegos. 
Postridie ludorum, vel, ludos, 

Proprius el Proxime &c. 
D, R. Que Proprius, y Proxime quie-

ren acusativo: v. g>: Estaba cerca de 
la ciudad y muy cerca de tu casa, Eram 
proprius urbem, et proxime domum tuam. 

FIINIS. 

SUPLEMENTO A LA REGLA: VER.BU.VÍ 

INFINITE M0DI. 

Oraciones de que infinitivo 

Las oraciones de qué infinitivo se co-
nocen en que el qué viene regido de 
verbo tácito 6 expreso. El verbo regen-
te se llaoii determinante, y el regido 
determinado. Este se ha de colocar en 
infinitivo ó en subjuntivo, o en tía, en 
el tiempo de que hable según las ca-
lidades del determinante. 

Determinan á infinitivo los verbos de 
entendimiento ó lengua, Audio, Fideo 
y Sentio, y estas terminaciones neutras: 
Clarun, Perspicuu.n, Comp-rtum,y sus 
semejantes juntas con Su«i, es, fui, en 
tercera persona de singular: v. g.: Iodo 
el mundo mbe que la esperanza de la 
impunidad es el mayor atractivo para 
delinquir. Perspicua n est ómnibus, mac-
simam illecebram esse peccandi impum-
tatissoem. . , 

Con los verbos de enten iimiento, o 
lengua, se puede hacer la oracion con-
certada, e n tal que rijan al que im-
persoiuhneute; y sin ser presicisa esta 



bras. Satis jam viruuram est. El mis-
mo caso quiere Ergo pospuesto, cuan-
do substituye á Causa: v. g.: Trabajo 
por la salud, Salutis ergo laboro. 

Aquí se llegan—Partim, Eo, Ubi, 
Tune, é Interea, que también quieren 
genitivo: v. g.: parte de hombres. Par-
tim hominum, esto es, Pars hominum. 
En aquel lugar. Eo loei. ¿Donde? ¿Ubi 
terrorum, vel gentium, vel loci, vel lo-
corum? Entonces. Tune temporis. Entre 
tanto. Inter ea temporis. 

El genitivo temporis despues de di-
chos adverbios Tune, é Interea nada 
significa sobre ellos, y solo se usa por 
adorno. 

Pridie et Postridie &c. 
D. R. Que estos dos adverbios quie-

ren genitivo y acusativo: v. g : Un dia 
antes de la fiesta. Pridie fesli, vel fes-
tum. Un dia despues de los juegos. 
Postridie ludorum, vel, ludos, 

Proprius el Proxime &c. 
D, R. Que Proprius, y Proxime quie-

ren acusativo: v. g>: Estaba cerca de 
la ciudad y muy cerca de tu casa, Eram 
proprius urbem, et proxime domum tuam. 

FIINIS. 

SUPLEMENTO A LA REGLA: VERBUM 

INFINITE M0DI. 

Oraciones de que infinitivo 

Las oraciones de qué infinitivo se co-
nocen en que el qué viene regido de 
verbo tácito 6 expreso. El verbo regen-
te se llaoii determinante, y el regido 
determinado. Este se ha de colocar en 
infinitivo ó en subjuntivo, o en tía, en 
el tiempo de que hable según las ca-
lidades del determinante. 

Determinan á infinitivo los verbos de 
entendimiento ó lengua, Audio, Fideo 
y Sentio, y estas terminaciones neutras: 
Clarun, Perspicuu.n, Comp-rtum,y sus 
semejantes juntas con Su<n, es, fui, en 
tercera persona de singular: v. g.: Iodo 
el mundo mbe que la esperanza de la 
impunidad es el mayor atractivo para 
delinquir. Perspicua n est ómnibus, mac-
simam illecebram esse peccandi impum-
tatissoem. . , 

Con los verbos de enten iimiento, o 
lengua, se puede hacer la oracion con-
certada, e n tal que rijan al que im-
persoiuhneute; y sin ser presicisa esta 



salidad sucede lo mismo con videor, eris, 
(con el cual á quién parece se pone 
en dativo) y con estos verbos llama-
dos que conciertan,—Pos «w, l'oUo, 
Qiteo, Aequco, i oleo, Co<j¿, Inapto, 
jjssucseo, Cesso,. De sino, intermitió, 
¡Sino, Ve&eo y Vonsih&co. Decimos es-
fc»r concertada una de estes oraciones, 
cuando detei minante y dtteiminado re -
conocen un mismo nominativo: per ejem-
plo: Dicen que \ e r u s destruyó á íái-
cilia farreé Ükiiwm d<p< pul idus (¿se, 
diedur. M e parece que P ' d ro confie-
sa que Antonio n ato á María, i lae-
tvr mki j'fíim Pi lim Jheriam tífc Jin-
tonio oieiSüik. Se c iLÍtieroíi aquí el m e 
y fuiste, poique se pueden callar «on 
¿ie-ancia en el pretérito de inmumo 
de pasiva, así como tamicen el esseea 
el fiíturo, y el fmsse en el circunlo-
quio de la referida voz up-iva:- g-. se 
constan-6 en pasiva esta úlmna oracion, 
porque ' en ella se deben construir las 
Qr?tioses en que, como en esta de que 
traíamos, no se alcanzaría á conocer, 
si se constituyeran en la activa, cual 
era la peisoi.a que kace cuál la que 
padece. 

De Poutm, est hay que notar ade-
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inas lo siguiente. Si rige al qué pre-
cidiéndole negación, y juntamente con 
el romance dejar de despues de él: v. 
g : No puedo .dejar de amarte: la ora-
cion se hará ó por infinitivo con dos 
negaciones o por subjuntivo con quin 
en lugar de la segunda negación; mas 
en este segundo caso el determinado 
sale á presente ó imperfecto de sub-
juntivo según las reglas de estando, y 
aun (en activa) se puede añadir 'facert 
por adorno: v. g.: Ño pude dejar de 
comunicarte mis cosas. JVcn potui, Ubi 
non dicere negotia mea, vel, JSon potui, 
quin tibi dicerem negotia meo; vel JVcn 
potui facere, quin tibi dicenm negotia 
mea. Sigúese ahora hablar de otros ver-
bos que también determinan á subjuntivo. 

Los verbos que significan mandar^ 
pedir, aconsejar, acontecer ó rogar, 
cuando rigen al qué determinan ordi-
nariamente á subjuntivo con ut, y rarí-
sima yez á infinitivo: por el contrario 
Jubeo, es, pues que este de ordinario 
determina á infinitivo, y muy rara vez 
á subjuntivo con ut: v. g.: La Regen-
cia de México pidió al Soberano que 
estableciera dias de córte, el 24 de 
Febrero, 2 de Marzo y 27 de Setiem-
bre. Regentes peñere ci supremo conci-
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lio, ut solemnes institueret ipsemet dies, 
sextam calendas martii, sextam nonas 
martii, quintamque calendeis octobris. 

Cuando rigen al qué «los verbos de 
dudar, ó estos vienen interrogando, 6 
no. Si lo primero, determinan indistin-
tamente á infinitivo ó á subjuntivo con 
quin ó con an, num, utrum, ó nt pos-
puesta. Si lo segundo, determinan me-
jor que á infinitivo á subjuntivo con 
qmn si les precede negación; y s ino 
les precede con an, num, utrum, ó ne 
pospuesta: v. g.: ¿Dudas q i e yo haya 
«e atender cuidadosamente á las razo-
nes de tu cliente? ¿ Dubilas an vel quin 
« mt clientis tui raliones sint cognoscen-
dae? vel ¿Dubitas, tui clientis rallones 
a me cognitum iri? Se ha dicho cogni-
>um m, porque la terminación en um 
m del futuro de infinitivo con verbos 
activos se usa con mucha elegancia en 
pasiva indeclinablemente, que es decir, se 
concierta con cualquier género y núme'ro. 

Cuando rigen al qué los verbos de 
temer, o tememos lo que queremos, ó 
lo que no queremos. Si lo primero, el de-
terminado se colocará en subjuntivo 
con ut, o ne, non mas si lo segundo, 
se colocara también en subjuntivo? pero 
con v. g.: Temo recibir cien du-
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ros hoy Por la mañana. Timso ut ac-
cipiam hod'ie mané centum nummos; y si 
no los deseara recibir, debería decir: 
Tipieo, ne 

Si caveo ts fuere el determinante de 
nuestra oracion, el verbo determinado 
se colocará también en subjuntivo con 
'ut, 6 ríe, y aun sin ninguna partícula: 
v. g,: A nadie confies tus cecretos. 
Cave ulli arcana lúa committas, vel 
cave ut, vel, ne ulli. fyc. 

Los verbos de impedir, prohibir y 
repugnar determinan á subjuntivo con 
quin ó quominus si les precede nega-
ción, y con ne, 6 ut non, si no les pie-
cede: v. g.: Te prohibo que salgas á pa-
searte; pero no que te diviertas en tu 
casa. Prohíbeo ne deambulalum cas, non 
vero quin domi tuae ludas. 

Aquí es útil advertir que ó Dico, is, 
cuando es determinante significa decir 
afirmando alguna cosa: ó significa decir, 
como mandando 6 avisando. En el pri-
mer caso, determina á infinitivo; v. g.: 
Digo que soy de Mouterey. üíco, me 
esse civilate vulgo de Monterrey. En 
el segundo á subjuntivo con ut, y con 
ne si viniere el romance que no des-
pués de él: v. g.: Di, mi amada Amé-
rica septetitrigaal á los españoles que 



fus hijos no necesitan ya de la cruel 
España. Hispánis dicito, cara mihi sep-
tentrionalis América, ne jam filti tui 
Híspanla feroci indigeant. 

Los verbos que significan afectos de 
voluntad como, Laetor, Lugeo, Gaudeo, 
Indignar, Gloriar, Boleo, Qtttror, fyc 
determinan á infinitivo, y también á sub-
juntivo con qitod. v. g..- Alégfome de 
haber conocido á México, Laetor, me 
cognovisse Mexicum reí Laetor, ejuod 
ego Mexicum cognoverm. También Ac-
cedo, addo, objicio, omitto, y los ver-
bos de alabar y reprender, quieren quod 
con elegancia; v, g.: Opuso que yo no 
quería. Objecit, quod ego nolleui, 

Ágredior, Curo, Mitto Paro, Pono, 
Relinquo, Suscipio, S tatuó, fyc. deter-
minan á infinitivo', á subjuntivo con ut, 
y también piden con mucha elegancia 
despues de sí participio de futuro en 
dus concertado con la persona que pa-
dece del mismo verbo determinado: V. 
g.•' He procurado leer los papeles pú-
blicos. Curavi editas libellos legere, vel 
curavi ut edilos libellos legam, vel, 
curavi editos libellos kgendos. 

Con Hortor, y Éxhortor, puede de-
cirse la oracion determinada por infi-
üiíivo, por subjuntivo coa ut, y por 

acusativo de gerundio con ad: v. g.: 
¡Si vas á mi casa á ver á mi muger, 
azuzaré á los perros para que te aco-
metan. Si is ad me, mulierem visura 
meam, hortabor cernes, te mordere-, vel, 
ut te mordeant, vel, ad te mordéndum. 

Por último, cuando virgen al qué Opi-
nor, Credo, Puto, y Quaeso, puede que-
darse el determinado en el tiempo de 
que habla, y de ordinario se antepone 
al determinante: v. g.: Os ruego que 
fijéis en vuestros ánimos lo que voy 
á decir. Quae dicam, mentibus vestris 
mandetis, quaeso. 

Oraciones del modo potencial. 

Cuando antecede á Un verbo el qué 
con admiración 6 interrogación, y de-
notando juntamente algún afecto Ó pa -
sión vehemente, la oracion se dice ser 
del modo potencial, y se hace por sub-
juntivo sin partícula alguna, por el tiem-
po #de que hable el verbo con tía, ne ó 
ita ne vero y también por infinitivo con 
ne pospuesto: v. g.: ¿Qué es posible 
que no me he de restituir al nuevo 
reino de León? ¡n novum regnum le-
gíoneñsem non ego reddilurus sim? v e l 
lid ne, v e l , ita ne vero ego in noVum 
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regnurn legionensem non reddihirus sum? 
vel Me ne in novum regnum legicnm-
sem non redditurum esse? 

También se puede decir: Fore ne, ni 
ego -in novum regnum legionensem non 
reddam? porque en fas oraciones de in-
finitivo si el determinado por algún 
verbo que rija ó determine á este mo-
do, hablare de futuro imperfecto ó de 
presente de indicativo con de, se pue-
de muy bien hacer la oracion ó co-
locando el determinado en futuro de 
infinitivo, ó poniendo fore y sacando á 
dicho determinado á presente de sub-
juntivo con ut, especialmente si el de-
terminante es alguno de estos.=Spero, 
Puto, Jiffirmo, Credo, Suspiror, ú otro 
cualquiera que signifique como ellos. 

Oraciones del modo concesivo y permisivo. 
Cuando en la- oracion vengan tácita 

ó expresamente estos castellanos, per-
mito, concedo, demos .que así sea, su-
pongamos que así haya acontecido &c. 
esta se llamará del modo concesivo ó 
permisivo, y se hará por subjuntivo sin 
partícula: v. g.: Demos que me haya 
obstinado ¿qué importa al mundo? Fre-
mim momorderim cgo ¿quid lamen mun-
di inleresi? 





Q - T - W l M I C R O F i L M A D O 




